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S U M A R I O

P arte  o ficia l.

Ministerio de Estado,

C-AtNOlLLEPiíA.— Recepción por S, M, el 
R e y  [q. D. g.) del Excrno. Rr, Don 
Emilio Rodríguez Mendoza, Emba
jador Extraordinario y  Plenipoten
ciario de Chile.— Páginas 202 y  203.

Ministerio de M arina,

Real decreto-ley fijando las fuerzas 
navales para el año económico de 
1929.— Páginas 203 y  201,

Presidencia del Consejo de M i
nistros,

Real orden disponiendo que. al Con-, 
greso Internacional de Agronomía 
Tropical y Subtropical, que ha de 
tener lugar en Sevilla en el mes de 
Mayo de 1929, -sé úna'el Congreso 
Internacional del Café, denominán
dose Congreso Internacional de 
Agronomía Tropical y  Subtropical 
y  Congreso Internacional del Café.

__ Páginas 204 y  205.
pira  ídem se publique, acepte y  

apruebe, en la forma que se indi
ca, el fallo del librado encargado de 
examinar los trabajos presentados 
al concurso sobre “ Proyectos rite 
motor para Aviación”, —  Página
205.

- ■

M inisterio de Gracia y  Justicia,

¡Real orden promoviendo en el turno 
cuarto a la categoría de Juez de 
término a D, Adolfo Fernández Mo
reda y  Martínez Chacón. — Pági-

■ na 20*5. : ¡
1Otra ídem en el turno primero d la 

categoría de Juez de ascenso a don 
Leoncio Rodríguez Aguado. —  Pági
nas 2-05 y  206.

Otra trasladando al Juzgado de pri
mera instancia de Zamora a D. Lino 
Martín Carnicra. Juez de primera 
instancia de entrada, que sirve el 
de Bcrmillo de Sayago.— Página
206.

Otra nombrando para el Juzgado: [de 
primer% instancia de Bcrmillo de 
Sayago a D. Tomás Ó gayar Ayllón. 
Página 206.

Otra ídem para la Secretaría del Juz
gado de primera instancia e ins
trucción de Hellín a D , Juan José 
Gómez Recuenco, que lo és de AL 
modóvar del Campo.— Página 206.

Ministerio de ia Guerra.

Real orden circular dictando las re
glas que se indican relativas a los 
beneficios de indulto concedidos 
por Real decreto-ley del Ministerio 
de Gracia y  Justicia de 8 de Sep
tiembre último. —  Páginas 206 a 
208.

Otras ídem concediendo las comisio
nes del servicio que se indican ál 
Teniente coronel de Ingenieros don 
Emilio Herrera Linares y  al Capi
tán del mismo Cuerpo D. Antonio 
Gudín Fernández,— Página 208.

Ministerio de Marina.

Real orden circular dictando reglas á 
observar para la aplicación, en la 
jurisdicción de Marina, del Real de* 
creio-ley de indulto de 8 de Sep
tiembre último y  Real orden acla
ratoria de fecha 15 del mismo mes*

x Páginas 208 y  209.

M inisterio de Hacienda, rf
• y  -

Real orden disponiendo la forma en 
que deben ser gravadas las retribu
ciones que perciban los funciona
rios afectos a la Dirección general 
del Instituto Geográfico y  Catas
tral.— Páginas 209 y  210.

Otra relativa di reconocimiento del 
título de Bachiller para las oposi
ciones a ingreso en el Cuerpo Au

xiliar de Contabilidad del Estado.-*, 
Páginas 210 y  211.

Administración C entral \¡
i

P r e s id e n c ia  d e l  Co nsejo  de M in is* 
TPiOs.— Consejo de la Economía ARR 
jcional. —  Comité regulador de 
Producción industiúál.—  
presentadas.— Página 211. R

Sección de Defensa de la Producción* 
Auxilios a las. industrias. —  Pági
na 214. !

G r a c ia  y  Ju s t ic ia .— Dirección gene*;, 
ral de Justicia, Culto y Asuntos, ge*; 
nerales. —  Concediendo, un mes 
licencia po)\ enfermo a D. José Ma+ 
na Martínez Abellanosa y  Vítores ¿ 
Oficial de, primera clase, del Cuer-\ 
po Administrativo de este. MimsieA 
rio,— Página 215. I

Anunciando hallarse vacante una pía-) 
za de Secretario en la Audiencia} 
provincial de. Lugo,— Página 215. I 

Convocando a oposiciones para pro-' j 
veer ocho plazas de Aspirantes ah 
Ministerio fiscal,— Página, 215. 1

Go b e r n a c ió n . — .Dirección general de) 
Administración. Modificando fói 
clasificación de. la Intervención de í 
fondos dél Ayuntamenio de BadafoqI 
en el sentido de que sea consicler^j , 
da como de primera clase—  
na 215. _.

I n s t r u c c ió n  p ú b u c .— D irección. f
ral -de Primera enseñáíí&[~yC#hce~/, 
diendo audiencia a los ^representan* 
tes e interesados. los beneficios^ 
de las Fuñddciones qnV se; indican^ 
Página 215*

F omento.— /Dirécción general cíe A gji*  
¡cultura y  Montes.— Anunciando ha-, 
liarse vacante en la Escuela especial 
dé Ingenieros de . 'íes una plaza 
de Profesor de Tet. gía forestal? 
Industrias y aprovechamientos fon,

.• . réstales y  Ac id cultura, —  Página
216. i

Dirección general de Obras g>úMi-¡ 
cas.,—  Personal y  Asuntos genera-, 
les.— Concediendo un más de p?é*
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rroga a la licencia que por enfermo 
‘disfruta el Torrero de faros, afec
to al de cabo Tinoso, D. José Re- 
mi 0 i o A nglés.—Página 2;i 6.

Anunciando hallarse vacante una pld- 
za de Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas de Guipúzcoa u Navarra. —» 
Página 216.

Circuito Nacional de Firmes especia
les. —• Adjudicando a D. Mariana 
Moran Fernández la subasta de las 
obras que se indican.— Página 216.

A n e x o  ú n ic o .— . B o l s a . —  Su b a s t a s .— < 
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n -* 
CIOS DE PREVIO PAGO.— EDICTOS.

Se n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  lo  Civifi 
d e l  T r ib u n a l  S u p r e m o .—Final dél 
pliego 49 y principio del 50.

P A R T E  O F I C I A l .

S M. el Rey Don Alfonso X lll 
(q. D, g.\ S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asterias, e Infantes y demás personas 
ñ® la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA
El día 8 de O c t u b re, a las doce 

ole 3 a BMáana, B. M, el Rey {q. D. g.), 
acompañad O' del Exorno. Sr. Presiden
te del Conseja, de Ministros, Minis
tros de la Corona, Grandes de España 
y altos Dignatarios de M Real Casa, 
se dignó recibir en audiencia pública, 
mn las formalidades de costumbre, al 
Exorno-, Sr. D. Emilio Rodríguez Men
doza, quien previamente anunciad© 
mr el primer Mtrodueki-r é® Embaja- 
teesv tuve la ítenra de poner en ma
les de $. M. las Cartas qm  le acre- 
Jiisai en calidad de Embajador Ex- 
Iraordinarlo j  PíeiBpoteneiario de 
CÜhile.

El Br. feüMjador, con este motive, 
pronuncié e! siguiente discurso:

Majestad:
No pensaba y© en 1925, ai poner en 

Vuestras Augustas Manos mis €kre~ 
áteeiales de Ministro, que pudiera co- 
rresponderme la honra altísima de ser 
si primer Embajador chileno ante el 
ilustre Soberano * «pañol b a j o  cuyo 
reinado fecundo España en paz y vic
toriosa m  gana el alecto universal, Y 
me inclino a pensar ipie si ese honor 
ha recaído en mí, es; principalmente 
porque como Ministro be tratado en 
lodo momento de ser fiel intérprete 
I d  afecto y  ád  orgullo de Gbila en- 
>ro de ser hijo de España,
;.. üb  día» el más p a to  de mi carrera 
f ea curopliBftiento de mía instruccio
nes» suscribí con f\ eminente hombre 
áte Estado que iceta&line-nte preside el 
ñonsejo de Ministros do Vuestra Ma
jestad» el más amplio de los Tratados 
de arbitraje que un *paf s europeo ha 
firmado con uno efe la América es
pañola-

Vuelvo, pues, a entrar con emoción 
en este Alcázar, núcleo central de la 
Raza, en el cual reinaron algunos de 
los Monarcas de aquella América de 
la cual nada podrá borrar jamás lo 
que en su modo* de ser general deja-: 
ron las cuatro centurias de la domi
nación española»

Producida la separación, necesaria 
para la formación a base de lo pen
insular de nuevos grupos raciales, no 
tardó mucho en iniciarse el retorno 
sentimental a los orígenes, y, al ba-: 
mr M historia documental, que finía 
a raféales é@ Simancas y Sevilla, 
aparecía por todas partes lo hispáni
co', neto, rotundo, acentuado por la 
altivez y aferrado a las raíces mis
mas de la Raza.

A favor de tal herencia, el poder 
omnímodo de otros siglos es susti
tuido por fuerza afectiva que m  ex
terioriza. en la emoción con que lle
gamos a las ciudades* a los altares y 
a las casonas derruidas de que par
tieron l o a  conquistadores, encendido 
el pecho por la Raima de la fe y en 
la mano poderosa el espadón con que 
iban a mesurar todo un enorme he
misferio.

El instante es excepclonalmente 
propicio para hacer crh ra  práctica, 
creadora de nuevas .articulaciones e 
intereses, fruto die la prosperidad de 
este momento! des- m ofeo y justificado 
optimismo m  que España entra a un 
desarrollo tóx im o  y en que mi país 
basa su reconstrucción general en una 
vasta obra económica, social y educa
cional.

Conocí & Espala m  los comienzos 
de mi carrera y feve. ía. suerte e n 

vidiable de volver cuando las costas 
é^aitóas se arlaban de alas lumino
sas desplegadas sabré la ruta de las 
carabelas colombinas

AI poner, pues* en Yuestras Augus
tas Manos las Garlas Credenciales con 
que lia querido honrarme Bu Exce
lencia el Presidente de Chile* hago 
votos muy sinceros por la felicidad 
de Bus Majestades, de Bu Majestad 
la Reina Madre y de la Augusta Fa
milia Real, y .os niego, Betor,. queráis 
seguir dispsnsándomo come Embaja
dor la confianza con que comprome
tisteis toda la gratitud del que fue 
hasta ahora el Plenipotenciario chi-

* leño ante Sú Majestad el primer Cá- 
balléro de la Raza,

Su Majestad se dignó; contestar en 
los .siguientes términos:.

Señor Embajador:

Con satisfacción recibo de vuestras 
! manos las Cartas que os acreditan en 

calidad de Embajador Extraordinario, 
y Plenipotenciario de Chile, y Me] 
complazco en felicitaros en esta oca^ 
sión por la elevación de jerarquía qué 
habéis merecido de vuestro Gobierno* 

Nada puede ser para Mí más gra
to que el afecto de Chile hacia Es-s 
paña, que una vez más ponéis de ma-. 
nifiesto y que, al encontrar eco tan 
fiel en el corazón de. los españoles, 
asegura la realización de la obra prác
tica que aludís, creadora de nuevos 
lazos y afirmad-ira de, los ya existen-: 
tes» en beneficio de los dos países.

De un modo especial He sido ¡sen-: 
sibíe a la delicadeza del Presidenta 
y su Gobierno, recogiendo nobles sen
timientos del pueblo- chileno» de'peiy 
petuar en el campo de Maipú la me-: 
moría del soldado español que ídií* 
como- en todas partes» levó  con su! 
espíritu hidalgo y emprendedor des
bordes de fe» energías y senfimiento-s 
nacidos al calor fecundo del solar' 
hispano. < ; ; |

Animado de lo-s mejores deseos» He]" 
de aseguraros» Señor Embajada?» que 
para toda labor de inteMgeneM y 
acercamiento podréis siempre craiar 
con Mi más benévolo- apoyo, asi eo-* 
me con la cooperación eficaz de Mi 
Gobierno.

Yo os agradezco los scBltet^nlos 
que habéis manifestado, y os ruego, 
Señor Embajador^ que expreséis ai 
Señor Presidente de Chile el tjfe&ti-s 
moni© de ios sinceros votos que for
mulo por su personal ventura y por 
la grandeza y prosperidad del noble 
pueMq chilencu 

Terminada esta ceremonia. e invi
tada -par B. M. e! . Rey pasé ©i Señar 
Embajador a Jas habitaciones de Bu 
Majestad ía Reina, em  objeta- de ot**-' 
plimentar a tan Augusta Per$©$m* re
tir ándase desppés- eon ios .hisa<*ie$ eo* 
rrespondientes a su allá jtrar^pía, 
que le han sido igualmente trífeúja- 
dos a su ida a Palacio.

Madrid* 8 de Octubre do 1928
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

EXPOSICION
SEÑOR: Debiendo fijar las fuerzas 

navales para el año económico de 1929, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someter a ia aprobación de: 
Muestra Majestad el siguiente proyec
to de Decreto-ley.

Madrid, 28 .de Septiembre de 1928.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.,
H o n o r io  Co r n e j o  y  Ca r v a j a l .

REAL BEGRETQ-LEY 
Núm.. 1.707.

A ¡propuesta del Ministro de Mari
na y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las fuerzas navales 

para las atenciones del servicio que 
deben figurar durante el año econó
mico de 1929 sdn las siguientes:

Plana mayor de la Flota en las ma
niobras de conjunto, — Dos meses en 
tercera situación.

Escuadra.
Plana mayor de la Escuadra*—Doce 

meses en tercera situación.'
Acorazado “Jaime r . — Doce meses 

8® tercera situación.
Acorazado “Alfonso Doce

meses en tercera situación.
Crucero “Almirante Gervera”.~~-Do-* 

ce meses en tercera situación.
Crucero “ Príncipe Alfonso”*—De;ce, 

íneses en tercera situación.

División de cruceros,

Plana mayoi; de la División*—Pocé 
meses en tercera situación.

Crucero? “ Serna Victoria Eugenia”.; 
Boée meses en tercera situación.

Crucero “Blas: de Bezo’*.—Doce me
se# e® tercera situación.

fideero “ Méndez-' Múñez”. —  Doce 
meses en terebra 'sitiiacié®<

División de conh'atorptá&tm*

Plana mayor de la División.—Doce 
mieses en tercera situación.

^Contratorpedero T1*Sánebez Barráis 
tegui” .—Doce meses en tercera situar 
éión. J

Contratorpedero ?‘Alsedo\ — DodÉT 
meses en tercera aitnación.

Contratorpedero “V einte”. — Doce i 
meses en tercera situación.

, Contratorpedero wLazagi&,*, .---!vDoce:. 
meses en tercera situación.

Fuerzas navales del Norte de África,

Crucero “Extremadura” .— Doce roe- 
ises en tercera situación.

Cañonero “Lauría” .—Doce meses en 
tercera situación.

Guardacostas “Uad-Ras”, “ Uad-Lu- 
cus”, “Dad -Muluya”, “ Dad - Quert, 
“Xauen” y “Arcila” .—Doce meses en 
tercera situación.

Remolcador ^GartagenerG”, 'cuatro 
barcazas y los buques auxiliares para 
aprovisionamiento- en número necesa
rio.—Doce meses en tercera situación.

Buques para comisiones en las Pose» 
siones: de África, Canarias, Baleares y

servicios en aguas jtirisdieeiomles,

Cañonero ^Cánovas del Casi i lio”.— 
Doce meses en tercera situación.

Cañonero “José- Canalejas”, — Doce 
meses en tercera situación.

Cañonero “ Eduardo Dato ” , —■ Doce 
meses en tercera situación.

Cañonero “ Recaide” . —  Doce meses 
en tercera situación.

Cañonero “Laya” ,—Doce meses en 
tercera situación.

Cañonero “Bonifaz ”, — Doce meses 
en tercera situado.

Cañonero “Mac-Malxón” .—Doce me¿. 
ses en tercera situación.

Contratorpedero' “Proserpina” —Do-: 
ce meses en tercera situación.

Contratorpedero “Bustaroante;\ —* 
Doce meses en tercera situación.

Contratorpedero' “ Cadarso”.— Doce 
meses en tercera situación.

Contratorpedero “ Viilamii ” . — Doce 
meses en tercera, situación.

Torpedero número- 1.—Doce nu-ses 
en tercera situación.

Torpedero número 2.—Doce meses 
en tercera situación.

Torpedero número 3.-—Doce meses 
en tercera situación.

Torpedero número 4.—Doce meses 
en tercera situación.

Torpedero número- 5.—Doce meses 
en tercera situación.

Torpedero número <L—Doce meses 
en tercera situación,

Torpedem número 7.—©oca meses 
en tercera situación.

Torpedero número 8.—Doce meses 
en tercera situación.

Torpedero número 9.—Doce meses 
en tercera situación.

Torpedero numero ld.—Doee meses 
en tercera situación.

Torpedero número lf.—Doce meses 
en tereera situación.

Torpedero número 1£.—Boce meses 
én trnsom

Torpedero ntimem 13.—Doce meses 
m  tercera sftuacMn.

Torpedero número 14.— Doce meses ! 
en tercera situación. í

Torpedero- número- 15.—Doce meses 1 
en tercera situación. ' 1

Torpedero número 16.— Doce meses! 
en tercera situación. -!

Torpedero número- 17.— Doce meses! 
en tercera situación. ■

Torpedero número 18.— Doce meses 
en tercera situación.

Torpedero- número 19.— Doce meses! 
en tercera situación.

Torpedero número 20.—Doce meses 
en tereera situación. ¡

Torpedero número- 21.— Doce meses! 
en tercera situación. i

Torpedero número 22.— Doce meses! 
en tercera situación. ' v|

Guardacostas “Larache”, “Alcázar"* ¡ 
“ Tetuán” , “ Uad-Targa" y  “ Uád Mar-d 
tín” .—Doce meses en tercera sitiia-: | 
ción.

Guardapesca “ Gaviota” .— Doce me- , 
ses en tercera situación.

Guardapesca “ Dorado”.—Doce me'?! 
ses en tercera situación. !

Guardapescas “ Maclas” , “ Casiclió” !
“ Gante ”, “ Hernández ” , “Bañojre” | 
‘"Zaragoza”, “ Jarana” y “ Garciolo-’'.— * 
Doce meses en tercera situación. ¡ 

Lancha cañonera “Fradera” --~Docf(í 
meses en tercera situación. ! . ■

Escampavía “ Guipuzcoana” — Doce , 
meses en tercera situación. <

Escampavía “Donostiarra:”. — Doce;' 
meses en tercera situación.

Escampavía “ Bermeo-” .— Doce me-: -
ses en tercera situación.

Remolcador “ C í c l o p e D o c e  meses 
en tercera situación. ;¡

División da submarinos de Ferrol, ■>

Plana Mayor de la División.—Bocd 
meses en tereera situación* f

Submarino “ Isaac Peral” .— -IbcS 
meses en tercera situación. ‘¡

Bubmarino “ B~l ” .— Doce mese3 eií 
tercera situación.

División de submarinos de

Plana Mayor de la D M s ió 0 ^ ^ m f  
meses en tercera s ífim e 0 & ^ :í' ■ 

Bubmarino jwm®3 en
tercera situació®.

Súbmariau “A -3”.—Doce meses en 
tercera situación. -

D ivisión  && instrucción de submarU 1 
nos de Cartagena, .

Plana Mayor de la División.—Docg i 
meses en tercera situación. |

Submarino “ A -2” .—Doce mmes éb 
tereera situación. L :l

Submarino “ B -2” .—Doce 
tercera situación. . £

Submarinos. “B-E” .—Doce 0Mjsm  81f
tercera situación- -

- ' '
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Submarino “B~V \ —Doce meses en 
tercera situación.

Submarino' Doce meses en
lerc-cni situación.

Submarino uB~í>”.—Doce mesec en 
tercera situación.

Submarino . “G-l.11;*---Doce meses en 
(creerá situación.

Submarino 'RLE7.—Doce meses en 
(creerá situación.

Submarino “0 -3 ”.—Doce mese?, en 
tercera situación.

Submarino “G-4”.—Doce mese? en 
tercera situación.

Buque de salvamento de submari
nos “Kanguro7/ —Doce mese? en ter
cera situación.

Serv ic io s  especiales.

Buque-escuela “Juan Sebastián 
Di cano”.—Doce meses en tercera s.- 
í uación.

Mo tovelero “ Gala Lea —Doce meses 
en tercera situación.

Crucero 4;Emperador Carlos V ”.— 
Doce- meses en primera situación.

Corbeta “ Nautilus V -D o ce  reteses 
en .primera situación.

.•Vapor “Dédalo'ó—Doce meses en 
tercera situación.

Crucero “Rio de la P lata '1.—Doce 
meses en situación de disponibilidad.'

Buque-planero “ Giralda11 (Comisión 
Hidrográfica).—Doce meses en terce
ra situación.

Vapores “Castor11 y “Pollina .(A u
xiliares del buque planero).—Doce 
uaé*es en tercera situación.

t ra n sp o r te  de guerra “Almirante 
Lc&o”.—Doce meses en tercera sil.ua- , 
ción. ' .

Transporte de guerra “Gontramaes- 
tre Casado17.—Doce meses en terce
ra situación.

Draga “Hércules”.—Doce re eses en 
tercera situación.

Draga “T itán11.—' Doce meses en 
tercera situación.

E s ta c ion es  to rped is ta s .

Cádiz.— Nueve meses en p r im era  
s ituación  y t re s  en te rcera .

Ferro l .—rNueve m eses en p r im era  
situac ión  y t re s  en te rce ra .

Cartagena.— Nueve m eses en p r i 
m ara  s ituación  y tres  en te rcera .

. M ahón-Fornelles.— Nueve m eses 
en* prim era s ituación y t re s  en te r -  
í.era. ;. .

Aiitículo 2-.0.' P a ra  las a tenciones 
de los buques, Arsénaiesr Bases n a -  
vtles', puertos  de refugio, p rov in 
cias m arí t im as  y 'demás servicios 
a cargo de la Marina, se autoriza 
ai Ministerio de Marina para  tener

sobre las a rm a s  14.000 m ar in e ro s  
con sus clases, y p a ra  g u a rn id o - ,  
nes de los D epartam en tos ,  buques, 
Com pañías de guard ias  de A rsen a 
les y de Ordenanzas del M inisterio 
de Marina, 2.813 soldados y clases 
de In fan te r ía  de Marina.

Artículo 3.° Es la le} se conside
r a r á  ampliada, con la inclusión, du 
ra n te  el plazo y en la situación que 
en cada caso m ejor convenga al se r 
vicio, de todas las unidades de n u e 
va construcción  que sean  e n t re g a 
das a la Marina en v ir tud  de .con
t ra to s  v igentes  o que se es tab lez
can', así corno tam bién podrá  a m 
plia rse  el núm ero  de m arine ros  y 
soldados que las dotaciones de di
chas unidades supongan.

Artículo 4.° En casos de acci
dentes de m ar, r e p a r a c io n e s / c a r e 
nas, construcción  de nuevos b u 
ques o conveniencias del servicio, 
p o d rán  ser  su s t i tu idas  u n as  u n i 
dades por o tras  y variado  el n ú 
m ero de és tas  dentro de las a g ru 
paciones, s iem pre que los gas tos  
no excedan de los créditos conce
didos p a ra  fuerzas  navales po r  la 
ley de P resupues to s ,  podrán  ta m 
bién darse  de ba ja  las un idades 
que sea preciso.

Artículo 5.° Asimismo se podrá, 
siem pre  que la necesidad lo exija, 
des t ina r  algún buque a U ltram ar  o 
al extranjero, con el aum ento  de 
goces consiguientes, p rocurando  la 
reducción que fuera  posible en 
otro y utilizando cuan tas  au to r iza 
ciones o torga  la ley de Contabili
dad y lá de P resupues to s .

Artículo 6.° Guando uii buque 
pase a situación  d is t in ta  de la 
p rev is ta  en el p resupues to ;  el p e r 
sonal desem barcado del mismo, si 
■al buque queda asignado/" perc ib i
rá  los haberes  que le correspondan , 
con aplicación al crédito que figu
re p a ra  el mismo.

Artículo 7.° El Ministro de Ma
r ina  queda autorizado, s iem pre  qng 
las necesidades del servicio lo re-, 
quieran, p a ra  su s t i tu i r  unos ind i
viduos por o tros de todas clases y  
categorías,, en las dotaciones d_e los 
buques, aumentar, o d ism inu ir  é s 
tas, según  los servicios lo exijan, 
dentro de los créditos to ta les  a s ig 
nados en. el p resupuesto  p a ra  fueíH 
zas navales, as í  como p a ra  aten-; 
der con las economías que se ob
tengan en el curso del ejercicio a los 
gastos  que afecten  a' los créditos; 
antes  m encionados, a los .que oca
sionen las a tenciones de las B a 
ses navales secundarias  y  puer-:

tos de refugio, a la dolar ion. y 
mam entó  do los buques que se a d 
qu ie ran  en E spaña  o en el ex traña  
je.ro,’ a la inspección y vigilancia 
de las obras y u la iris-micción del 
persona l en los Astilleros y fáb r i
cas.

Dado en San Sebastián a vein- 
t i n u e v e d e S o p i i e m b re de m i i n  o - 
vecienlos veintiocho.

ALFONSO'
Eí Ministro da Marina,

H o n o r i o  C o r n e j o  y  C a u v a j a u ,

 PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
 DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm. 1.911.

E x cmo. Sr.: La Asociación Cien
tífica In ternacional de Agreño mi a.' 
de los países cálidos, res iden te  en 
P arís ,  ' ha m an ifestado  al Gobier
no de S. M. el deseo expresado por, 
el Agregado de la Legación de Co
lombia eú la citada capital, de que 
el Congreso In te rnac ional  del Ca
fé, que debía reun irse  en dicho 
país, tuv iera  lugar  en España, en 
unión del Congreso In te rnac ional  
de Agronom ía tropical y su b tro p i
cal que ha  de tene r  lu g a r  en Se
villa en el mes de Mayo de 1929, 
y al que el Gobierno español con-, 
cedió su Alto P a trona to ,  por Real 
o rden de 7 de Enero  ú ltim o. T a m 
bién lia m an ifes tado  la nom brada  
Asociación Científica In te rnac ional  
de A gronom ía de los Pa íses  cá li
dos, que el Agregado comercial de 
la Legación del B ras i l  en P a r ís  se 
hab ía  adherido al deseo de Colom
bia  y que teniendo en cuenta  que, 
n ad a  sería  m ás gra to  a las. Repú-n 
blicas Sudam ericanas que reunir-, 
se en el regazo de su  Madre, Es-< 
paña, p a ra  discutir/los»; a ltos in te 
reses  ag ríco las  de sus  respectivos 
países, in te resaba  del Gobierno es-: 
pañol que concediera su  Alto pa-; 
t ro n a to  al * Congreso In ternaciofff l  
del Café.

En  atención a lo expuesto y que-, 
r iendo da r  el Gobierno de S. M’. 
u n a  p rueba  m ás  del g ra n  cariño, 
que a E sp añ a  in sp iran  las nació-: 
nes iberoam ericanas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lía s e r 
vido. dispones^

1 /  Que al Congreso In te rn a  ció-: 
na l  de Agronomía T ropical y Sub
tropical que ha de tener  lu g ar  etí 
Sevilla en el mes de .Mayó de 1929,
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se una  el Congreso In te rn ac io n a l 
del Café, denom inándose Congreso 
In te rn ac io n al de A gronom ía T ro 
p ical y Subtropical y Congreso In 
te rn ac io n a l del Café.

2.° Que del m ism o modo que el 
Gobierno de S. ívL concédió su Alto 
P a tro n a to  al C ongreso In te rn a c io 
n a l de A gronom ía T rop ica l y Sub
t ropical ,  por Real orden de 7 de 
E nero ú ltim o, lo concede al Con-: 
g reso  In te rn ac io n a l de A gronom ía 
T ro p ica l y S ubtropical y Congreso 
In te rn ac io n a l del Café.

3 ." , , Que en a tenc ión  , a que la 
A sociación Científica In te rn ac io n a l 
de A gronom ía T rop ica l - y Subtro-. 
p ical, res id en te  en P a rís , es la in i
ciadora  de los m encionados C ongre
sos, así como los que con el m is
m o títu lo  han  de reu n irse  en Pa-. 
r ís  en 1930  y en A m beres en 1 93 1 ,  

el p rim ero  con el sub títu lo  de Gon.-. 
greso  In te rn ac io n a l del Algodón, y 
el segundo con . el de C ongreso In 
te rn ac io n a l del .Caucho, y que d i
cha A sociación In te rn ac io n al, por 
e s ta r  en re lac ión  con los Com ités 
N acionales perm an en tes  de A gro
nom ía T rop ical y Subtropical, es la 
¡que ha de. dar a conocer a los d i
fe re n te s  pa íses in te resad o s el Con
g reso  que ha de re u n irse  en Sevi
lla , p recisando  p a ra  ello efectuar, 
v ia je s  y rea liza r gasto s , lo g rándo
se así u n a  m ayor con cu rren cia  de 
co n g res is ta s , los cuales pueden a 
la vez v is ita r  la Exposición Ib ero - 
A m ericana, que ha de rea liza rse  en 
d icha cap ita l, E sp añ a  coadyuve a 
los g as to s  de v ia je  que la m encio 
n ad a  A sociación ha  de rea liza r  ecn 
;el expresado objeto, a cuyo efecto 
■se s itu a rá  en P a r ís  la can tidad  de 
10.000 p ese tas  a nom bre de don 
G erm án Royo, Ingeniero  A grónom o 
agregado  a la E m b ajad a  de S. M. en 
P a rís , con cargo al cap ítu lo  5.°, 
a rtícu lo  único, concepto prim ero  
del p resu p u esto  v igente  del M inis
te rio  de Fom ento .

4.° Que el Ingen iero  A grónom o 
agregado  a la E m bajada  de S. M. 
en P a rís , D. G erm án Royo, pondrá  a 
d isposic ión  del T eso rero  de la Aso-, 
ciación Científica In te rn ac io n a l de 
A gronom ía de los P a íses  cálidos, 
res id en te  en París, ' la citada can 
tidad  de 10.000 pese tas

ñ.° Que el Com ité N acioilal P e r -  
ina nente de A gronom ía T ro p ica l y  
Subtropical, nom brado  por, Real o r
den de 7 de E nero  u ltim ó , sea  el 
encargado de la  • o rgan ización  del 
PongTescr in te rn ac io n a l de A grono

m ía T rop ical y Subtrop ical y Con
greso  In te rn ac io n al del Café.

De Real orden  lo digo a Y. E. pa
ra  su  conocim iento y dem ás efec-. 
tos. Dios guarde a Y. E. m uclios 
años. M adrid, 21 de Septiem bre de 
1928.

PRIMO DE RIVERA1
Señor M inistro  de T raba jo , Comerr: 

ció ~e In d u stria .

Núm. 1.912.
Excmo. S r .: El Jurado, nombrado 

por Real orden de 3í de Mayo de 1928 1 
para estudiar los trabajos presenta-* 
dos al concurso para  el premio “Ar
turo Elizalde”, sobre " Proyectos de 
m otor para aviación”, puesto por el 
donante bajo el Patronato de¡l Con
sejo Superior de Aeronáutica y acep-: 
lado por Real orden circular de la 
Presidencia de 12 de Agosto de 1927, 
lia tomado acuerdo por unanimidad 
sobre su cometido, entregando su dic
tamen y todos los proyectos presen
tados.

En v ista  de lo cual,
S. M. el Rey (q. ü . g.) se ha digna

do d isp o n e r:
1.° Que se publique, a c e p t e  y 

apruebe el fallo del Jurado encargado 
de examinar los trabajos presentados 
al concurso, proclamando el favore
cido con el premio de 20.00(7 pesetas 
al súbdito español D. Salvador Elizal- 
de Biada, auííor del proyecto de mo-: 
tor marcado con el lema “D ragón”.

2.° Que se proclamen merecedores 
de la mención honorífica, debiéndose 
anotar en sus hojas de servicios y 
m éritos, a los autores de los trabajos 
cuyos lemas son: 3‘E m ’V ^Macrocé
falo ”, l lo r a s ”, “ C hum ba” y ‘‘ Be-, 
Trocal”, que son, respectivamente, el 
Capitán de Ingenieros m ilitares don 
Francisco Lozano y Aguirre, el Capi-: 
tán de Ingenieros, Jefe de escuadri
lla, D. Manuel M da Vasallo; el Capi
tán de A rtillería, Jefe de escuadrilla, 
D. Rafael Calvo.; el Ingeniero de Mi
nas D. Juan A. Kindelán y el Ingenie
ro, Oficial segundo de Hacienda, don 
Carlos González P. Berrocal.

3.° Que una veí más se le dan las , 
gracias a los Sres Elizalde (S. A.) por 
el estím ulo que han ofrecido a estos 
estudios con este concurso, y al Ju 
rado por el 'acierto y diligencia en su 
labor; y

4.° Que los autores de los trabajos
no premiados pueden retirar éstos ele 
la Secretaría del Consejo Superior de 
Aeronáutica-

De Real orden lo digo a Y. E. para 
'su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 30 
de Septiembre de 1928. .

PRIMO DE RIVERA 
Señores Ministros de la Guerra, Ma

rina, Fomento y Hacienda y .Vice
presidente del Consejo Superior de 
Aeronáutica y Elizalde (S. A.).

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Núm. 949.

limo. S r.: De conformidad ron lo 
dispuesto en los artículos 2.° y 8.° cie\ 
Real decreto-ley de 15 de Agosto de 
1927, en relación con el 42 de la ley 
Adicional a la orgánica del Poder 
judicial y el 4.° del Reai decrete de 
30 de Marzo de 1915,

3. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien prom over en el turno cuarto a 
la categoría de Juez de término, va
cante producida por haber sido tam 
bién promovido D. Mariano Galio, a 
don Adolfo Fernández Moreda y  Mar
tínez Chacón, Juez de ascenso, que 
sirve el Juzgado del distrito; de la 
Lonja, de esa capital, y ocupa el nú
mero 1 en el escalafón de los de su 
categoría, declarados apto|s para el 
ascenso por el Consejo judicial, cuyo 
funcionario continuará sirviendo el 
mismo Juzgado que desempeña en la 
actualidad.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 8 de Octubre de Í1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia da 

Palma. ,

N úm. 950. ' ^
limo. S r .: De conformidad, con lo f 

dispuesto en los artículos. 2.0 y¡ 8.* d e l1 
Real decreto-ley de. 15 de Agosto do 
1927, en relación con el 41 de la ley 
Adicional a la orgánica del Poder 
judicial y el 4.° del Real decreto de 
30 de Marzo dé 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover en el turno prim ero 
i la categoría de Juez de ascenso en 
a vacante producida por haber sido 
ambiéu promovido D. Adolfo F er- 
ández Moreda, a. D. Leoncio Rodrí

guez Aguado, Juez de 'entrada, que; 
sirve el Juzgado del d islrüo  del En-, 
sancho, de Bilbao* en Ja provincia ■ rr
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áe Vizcaya, y ocupa el número I en 
el escalafón de los de su categoría 
le el arados aptos para el ascenso- por 
Ú Consejo- judicial, cuyo funcionario 
jontinuará sirviendo el mismo Juz
gado que desempeña en la actualidad.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 8 de Octubre de ,1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Burgos.

N ú m  9 5 1
limo. Sr.: De oonlormidad con lo 

dispuesto en los artículos 2.° y 8.a del 
Real decreto-ley de lo  de Agosto 
de 1921,

■B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido, a 
bien trasladar, accediendo a m  soli
citud, al Juzgado de primera instan
cia de Zamora* de término', en dicha 
provincia, vacante por promoción de 
D. Mariano Gallo-, a D, Lino Martín 
Carnicero-, Juez de primera instancia, 
de entrada, que sirve e! de B&rmillou 
de Bayago.

Real orden lo digo a V. I.. pa
ra s-u conocimienlo y efecto eoBsi- 
ge-^ntes.. Dios guarde a V. L  muchos 
añ< .̂ Madrid, 8 de Octubre de 1928.

. PONTE

Señor- Presidente de la Audiencia de
.Vallado! Id.

Núm 952
limo. Sr. De conformidad con lo 

dispuesto en eí párrafo articu
lo 39 del Reglamento M  Cuerpo de 
Aspirantes a la Judie a tura*

S. M. el Rey • (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar, con carácter interino, 
eit eí tumo 2.° de los establecidos' en 
el artículo 40 de la ley adicional a 
la Orgánica éel Poder judicial, para el 
Juzgado de p^toera instancia de Ber- 
millo ie  Sayago, de entrada, en la 
provincia de Zamora, vacante por 
traslación de D. Lino Martín, a don 
Tomás Ogayar Aylíón, aspirante a la 
Judicatura con eí número k en la es
cala del Cuerpo.

De Real orden ío digo a V. I. para 
m conocimiento j  efectos eonsigulen- 
!££, Dio» guarde a V. I. muchos años, 
lándrid, a de Octubre de 1928.
’ — • PONTE

Se£ar l^esíéehte de la Audiencia de
.Válladotíd. ú

Núm  953

limo. Sr.: Visto el expediente para 
|a provisión de la Secretaría vacante

por f&lle&imiento de D. Francisco' Bae-: 
za Ladrón de Guevara, que la desem-: 
peñaba, en el Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Hellín, de ca-: 
tegoría de ascenso, que debe proveer
se por traslación, y de conformidad 
con lo prescrito en el artículo- 12 del 
Real decreto- de 1.° de Julio de 1911, 
modificado- por el de 26 de Julio 
de 1922,

S. M. el R e y  {q. D. g.) ha tenido  ̂
a bien nombrar para desempeñaría á 
D, Juan José Gómez Recuenco, Secre
tario del Juzgado- de primera instan-, 
cia de Almo-dóvar del Campo, que re-: 
une Tas condiciones legaies.

Be Real orden, y con devolución de 
las instancias de los demás solicitan
tes para su remisión a los Juzgados 
de procedencia, lo- digo a V. I. para 
su eo-nocfmientQ y efectos oonsiguien^ 
tes; Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 2B de Octubre de 1928.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de
Albacete.

MINISTERIO  DE  LA  GUERRA 

REALES ORDENES CIRCULARES 
Núm  218

Esemo. Sr.: Para cumplimiento y 
aplicación m  la jurisdicción de Gue
rra de los beneficios de indulto con
cedidos por Real decreto-ley deí Mi-, 
Histeria de Gracia y Justicia de 8 de 
Septiembre último, hecho extensivo a 
la misma por Reai orden circular de 
la Fresídencia del Consejo de Minis
tres Bámern L183, de 15 del expresa
da mes I©.- O. número 204),

& M. el Ruy (q* D. g.)s ée acuerdo 
con lo propuesto :por el Consejo Su-: 
pr®©F de Guerra y Marina, ha tenido 
a btet disponer se observen t e  reglas 
siguientes:

1A Los beneficios que se? otorgan 
por el Real decretoley y Real orden 
ante; citados se aplicarán de oficio en 
la jurisdicción militar* por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina,, en lo« 
procedimientos de que haya conocido 
o esté conociendo en única instancia, 
y por los Capitanes generales de las 
Regiones, Baleares y Canarias y Jefe 
superior de las Fuerzas militares. de 
Marruecos, de acuerdo con sus Audi
tores y oyendo antes al Fiscal jurídi
co militar, en ios que se hubieren res- 
suelto o se estén tramitando en el te
rritorio de sus respectiva jurisdicción. 
Podrá prescindirse de ía previa au
diencia al Fiscal cuando se trate dfe 
faltas graves o leves o de responsabi

lidades exigibles con arreglo a la ley 
de Reclutamiento y reemplazo del 
Ejército.

2.a El indulta de las sanciones im
puestas o que pudieran imponerse a 
Generales, Jefes y Oficiales por haber, 
contraído matrimonio sin Real licen
cia, se otorgará de Real orden por eli 
Ministerio de la Guerra, previo infor
me del Consejo- Superno de Guerra y  
Marina, _a instancia de los interesan 
dos. • m

3.a Contra las resoluciones quej 
dicten las Autoridades judiciales so  ̂
bre aplicación del indulto, padj ón re
currir los interesados ante el Consejó; 
Supremo de Guerra y Marina en e| 
plazo de ocho días, a. contar del sL¡ 
guíente a la fecha de la notifícaf/iórií 
El: recurso podrán formularlo por es  ̂
eerlo o manifestación verbal al fun-s 
cionario que notifique la resolución, 
quien lo unirá o hará constar median
te ía oportuna diligencia en los auto! 
o antecedentes, y con ellos lo elevará1, 
para su curso-, a la Autoridad judicial 
correspondiente.

4.a Las providencias dictadas poij 
el Consejo Supremo de Guerra y  Jüa=a 
riña sobre aplicación del indulto erf 
los asuntos en que le correspora eo* 
nocer en única instancia, y las reso^ 
lutoriais de los recursos iiúeipuesio! 
contra los acuerdos de las> Autorida
des judiciales* tendrán el carácter dg 
firmes.

6.a Los beneficios de indulto son; 
extensivos a* cuantos hayan conaetidq 
el delito o falta hasta el día 13 de 
Septiembre incltisive* y se aplicarán1 
tanto a los que estén cumpliendo eon- 
éena o a disposición de la Autoridad 
judicial para empezar a cumplirla* có
mo a los reos y procesados declaran 
dos rebeldes o cuya busca y captura 
esté decretada;, siempre $ue éstos sd 
presenten, poniéndose a disposición 
de la Autoridad judicial a Juez qué 
tramite la causa antes del 31 del ccfe. 
tóente mes de Octubre los que- resj^ 
dan en España» a anta Agente consq- 
lar, antes del 31 de Diciembre próxi-j 
mo, los que se encuentren en el ex
tranjero. Los residentes en el extran
jero, responsables da faltas gravéis o; 
leves* y los prófugos, deberán presen^ 
tesa ante Agente consular m el #!#• 
zo de seis meses, contadas desde' d|* 
eho día 13 de Septiembre, para solfo 
criar ef indulten

6.a Se considerarán €ü*Hprend4dos 
m e! artículo &• del Real deereto di 
Indulto de i  de Septiembre, lee qu$ 
sufran arresto o prisión m sustitu
ción de inulta, Impuesta eon 
al Código de Justicia Milite^

?.* No se considerarán: eonsprendi^
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das en .la-.-gracia de indulto las acce
sorias m ilitares de pérdida de empleo 
y  separación del servicio, n i alcanza 
jtampoco el beneficio» a los separados 
;del servicio por resolución de T ri
bunal de honor o sanciones guberna
tivas O' adm inistrativas, salvo el caso 
de que hubieren sido im puestas por 
ftoñtraer m atrim onio sin real licen
cia. . ■

8.a Los Jueces instructores eleva
rán  con urgencia a la Autoridad ju 
dicial. correspondiente todos los pro
cedimientos en que se persigan he
chos a los que pudieran alcanzar los 
beneficios de indulto total. Si se tra ta  
de causas no falladas, desistirá, en 
ellas, de la  acción, el Fiscal jurídico, 
m ilitar, y cualquiera que sea e} esta
do de tram itación en que se encuen
tren, se declararán extinguidas las 
responsabilidades perseguibles,, me
diante providencia de. sobreseimien
to definitivo. Esto no obstante, en las 
causas en que podiendo ser aplicable 
;el artículo 2.° del Real decreto de In 
dulto, entendiese el Fiscal jurídico 
m ilitar podría corresponder una pena 
superior a la de apresto mayor, por 
tener señalada el delito una com
puesta de arresto, y algún grado de 
o tra superior, continuará la tram ita 
ción normal del procedimiento, y  si! 
en su día se elevare a plenario, cuan
do el Fiscal haya de evacuar el es
crito  de acusación prevenido» en el 
artículo 562 del Código de Justic ia  
M ilitar, desistirá de la  acción si por 
las circunstancias que aprecia esti
mase, qeu sólo corresponde imponer 
la de arresto mayor. En estos casos, 
devuelta que sea la causa por el Fis-. 
cal, se elevará por el Juez a la Auto-: 
rielad judicial, a fin de que, sin otro 
trám ite, pueda dictarse providencia 
de sobreseimiento.

9.a En las causas o expedientes en 
que ya hubiere recaído» sentencia o 
resolución firme, se aplicarán, desde 
luego, al interesado fes"beneficios de 
indulto- en los términos que proceda. 
Log expedientes judiciales en que aún 
no hubiere recaído resolución, se da
rán  pqr terminados sin declaración de 
responsabilidad. Del mismo modo se 
dépyán^de imponer en todo caso los 
cqrrectiv© s eor r  é spend:i en Les a i  al t ag 
leves comprendidas en el indulto.
, „ Ift, Lag caucas en .] ie se p o u l- 
gan hécdW c a s c a d a s  cap pepas a 
las que sqio alcancen los beneficios 
dq conmutación q indulto parcial o 
de fraeaióib SO eqntum aráp por todos 
sus trám ites Ua&ia que en elfes re-, 
caiga sentencia firme, y en su día se

aplicarán de oficio los beneficios que 
én cada caso correspondan, según los 
términos del Real decreto-ley diado». 
Del mismo modo se pro-cedefrá en las 
causas en que a juicio de la A utori
dad judicial, de acuerdo con su Au
ditor, resulte 'dudosa la aplicación de 
los beneficios de indulto total.

11. En las causas en que sé per
sigan hechos a los que alcancen los 
beneficios de indulto total concedidos 
en los artículos 1.° y 2.° del Real de
creto-ley y que por ministerio» de la 
Ley o disentimiento se hubieren ele
vado al Consejo Supremo de Guerra 
Marina, podrán los Fiscales, en su 
caso, desistir de la acción penal, y si 
la Sala acordase de conformidad, se 
rem itirá  la causa a la Autoridad ju 
dicial, a los efectos que procedan.

12. En las causas ya falladas hasta 
el 13 de Septiembre inclusive y pen
dientes de ejecución de sentencia, en 
que corresponda hacer abono de la 
totalidad del tiempo de prisión, p re 
ventiva sufrida por el reo, con arre
glo a las disposiciones del nuevo» Có
digo penal, promulgado en dicha fe
cha, se form alizarán o» Rectificarán 
desde luego por los Jueces instrucio-; 
res las liquidaciones de condena en 
los térm inos prevenidos en el artícu-: 
lo 10 del Real decreto-ley de indulto, 
elevándose en su día la causa, para 
su revisión, a la Autoridad judicial. 
En lo»' sucesivo» se observará en ias 
sentencias 1o» prevenido en el p á rra 
fo segundo del articulo citado. Si los 
procedimientos estuviesen archivados 
y los reos se encontrasen ya cum
pliendo condena, se rectificarán dichas 
liquidaciones por los Jefes de los es
tablecimientos penales respectivos, 
quienes la rem itirán  a las Autorida
des judiciales correspondientes para  
su aprobación, y  en tos casos que 
por el citado abono pudiere corres
ponder el licénciamiento del penado*, 
form ularán al mismo tiempo», con u r 
gencia,. Ja oportuna propúbsta de lié 
bertacL

13. Del mismo modo les Jefes de 
establecimientos penales o* de los Cuer-, 
pos en que se encuentren los conde
nados en procedimientos ya fallados, 
elevarán con urgencia a las Autori
dades judiciales respectivas las opoiv 
tunas propuestas de indulto» total o 
parcial, q efe conmutación de p o sa ,, 
acompañada de ía eorréjpondiant  ̂ho-- 
ja  hfetórfeo-pqnal* informe de con
duela y copia de fe liqmdaoióp de 
condena, para aplicación* en su vista, 
efe fes beneficios a qné tengan de- 
fOQho, ,

14. Los individuos a quienes al
cancen. los beneficios de indulto to

tal ó parcial de penas e» correctivo^ 
o» que con el abono de la prisión pre
ventiva reduzcan o» extingan sus con-: 
denas, pasarán a Cuerpo disciplina^ 
rio si les correspondiera esta acceso
ria  como consecuencia de la pena 
principal que se les im pusiera ai ser 
condenados para cum plir en diehq 
Cuerpo el tiempo que les falte por, 
servir en filas.

15. Los Generales, Jefes y Oficia-i 
les a quienes alcancen los beneficios 
concedidos en el apartado» a) del aiv 
tfeulo 4.° de la Real orden circula! 
de la Presidencia del Consejo de Mié 
nistros de 15 de Septiembre (D. O. nú< 
mero 204), por haber contraído mav 
trim onio sin cum plir los requisitos le
gales, dirigirán sus instancias a Su 
Majestad por conducto de la Autori< 
dad m ilita r de quien dependan, aeom< 
pañando a ella certificación de la ins< 
cripción de su m atrim onio en el Re< 
gistro civil, que habrá de estar legae 
lizada, caso» de haberse celebrado fue
ra del territo rio  de la Audiencia dé 
Madrid. La Autoridad judicial respec-í 
tiva rem itirá  la instancia, con su in< 
forme y el excediente, si se hubiere 
tramitado» o estuviese tram itando, al 
Consejo Supremo de G uerra y Marina; 
quien, con el suyo, lo elevará, par£ 
su resolución, al Ministerio de íé 
Guerra.

16. Las Autoridades judiciales pe^ 
drán delegar en los Jefes de Cuerpo 
o Unidades correspondientes, para 
que, réspecto de los individuos qué 
hubieren faltado a revista anual 
cambiado» de residencia sin permiso, 
a quienes alcanzan los beneficios d$ 
indulto concedido por el artículo» k} 
del apartado d) de la Real orde^ 
circular dé la Presidencia del Oonse* 
jo  de Ministros antes citada, se le( 
aplique desde luego la gracia por rd k  
chos Jefes si' se presentan a los mis-» 
feos antes del 31 de Diciembre' prd*. ¿ 
ximo, en cuyo caso se les e s ta m p a r^ ^  
la correspondiente nota en su 
Cartilla m ilita r y en su
que no se presenten 
a sus Jefes respectivos habráñSe so> 
licitar el indulto antes, del 31 de DU 
ciembre del có p en te  año, en instan-?
Cfe dirigida & fe Autoridad judicial 
correspondiente, con reseña de su paA 
se o e&rtiífe militar, que deberán cur-» 
sar.por conducto de la Autoridad 1<k 
cal o Agente consular del punto» de stó 
residencia, o Comandante del pues fe 
de la Guardia civil más próximo.

47. T en d rá  c a rá c te r  u rg e n te  Ü  
ap licación  del indu lto  y m ensual*  
m ente se re m itirá  p o r el eonse* 
jo Suprem o de G u erra  y  M ariné . 
y  A utoridades ju d ic ia le s  al M'inlÉk 
te rio  de la  G uerra  relsteióxi n a m ia íí  .
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cíe las  que se hayan concedido.
18. C ualquiera que sea la  fe 

cha en que se haga  ap licac ión  del 
indulto , su r tirá  todos sus efectos 
a p a r lii  de las estab lec idas en el 
artícu lo  18 del Real decre to -ley  de 
8 de, Scpliem brc ú ltim o.

De Real orden  lo digo a V. E. p a -  
;ra su conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde  a V. E. mu-, 
olios años. M adrid, G de O ctubre 
de 1928.

X<J1 General encargas! o de! despacho» 
ANTONIO LOSADA ORTEGA

S eñor...

N úm. 211.
Lxemo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.) 

lia tenido a bien cúnceder una. co
m isión  dei servicio al T en ien te  co
ronel de Ingen ieros D. Em ilio H e
r re ra  L inares, Jefe  de base de la 
escala  del servicio de Aviación, p a 
ra  que m arche  a  F r ied rich a íen  
(A lem ania), con objeto de e fec tu a r 
un  viaje en dirig ib le a Nueva York, 
p a ra  el que ha sido invitado pos 
la Gasa Zeppelín, teniendo derecho 
a las d ie tas reg lam en ta ria s  y p a 
sa je  por cuenta  del E stado  en los 
v ia jes de ida y reg reso  por te r r i 
torio  nacional y a los v iá ticos y 
d ie tas co rresp o n d ien tes  en los r e 
corridos te r re s tre s  que haya  de 
e fec tu a r en el ex tran je ro  y desde 
el pun to  en que rin d a  v iaje  la ae 
ronave h a s ta  el de en trad a  en E s 
paña, al te rm in a r  su com isión, con 
cargo  al capítu lo  p rim ero , a rtícu lo  
único de ía sección cu a rta  del v i
gente  p resu p u es to .

De Real o rden  lo digo a V. E. p a 
r a  su conocim iento  y dem ás efec
to s . Dios guarde  .a  V. E. m u - 
d io s  años. Madrid, G de O ctubre 
idfe 1928.

El General encargado del despacho,
ANTONIO LOSADA ORTEGA 

S eñor...

Núm. 212

. J5xcmu. S r . : S. M. el Rey (q. D. g.) 
aprobando la p ro p u e s ta  hecha  por 

3& \ Je fa tu ra  Superio r de A ero n áu - 
ha  tenido a bien conferir, u n a  

poiñisión del servicio de quince 
S ías. de du rac ió n ,. al C apitán de In 
genieros, Jefe de grupo * B. Antonio 
Gudín Fernández, con destino en el 
Servicio de Aviación, p a ra  que 
m arche  a B erlín  (A lem ania), aL qb- 
!je io  de a s is tir  a la Exposición de 
A eronúiitica:, que ten d rá  lugar, en

diclía cap ita l desde el 10 al 2o del 
m es ac tu a l, teniendo derecho  a las; 
d ie ta s  re g la m e n ta ria s  y  a los. v iá 
tico s  co rresp o n d ien tes  a l reco rrid o  
de ida y reg reso  en te rr ito r io  ex-: 
tra n je ro , y poq cuen ta  del E sta-, 
do lo que efectúe por, el nacional,; 
con cargo  al cap ítu lo  p rim ero , ar-; 
tículo único de la  sección c u a rta  
del v igente  p resu p u esto , eum pli-. 
m entando  dicho Capitán, al te rm i
n a r  e s ta  com isión, lo d ispuesto  eií 
la Real orden c ircu las  de 23 de 
Septiembre de 1927 (C. L. núniero'  
401),

De Real orden lo digo a V. E. 
ra  su cono cim iento y dem ás efec-, 
tos. Dios guarde  a y . E. m u
chos años. M adrid, G de O ctubre 
de 1928.

El General encargado del despacho,
ANTONIO LOSADA ORTEGA 

Señor...

m i n i s t e r i o  De  MARINA

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 113.

Excmo.^Si;,: S. J\L el Re y  (q. D. g.), 
de conformidad con lo propuesto por 
e l  Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, se ha servido disponer que para 
la aplicación, en ía jurisdicción de 
Marina de la Real orden de & Presi
dencia del Consejo de Ministros de 15 
de Septiembre último se observen las 
reglas siguientes:

1.a Los beneficios, que se otorgan 
por el Real decreto-ley de 8 da Sep
tiembre de 1928 y Real orden de fe
cha 15 de igual mes y año se aplica
rán de oficio en la jurisdicción de Ma
rina por el Consejo Supremo de Gue
rra  y Marina en los procedimientos 
de que haya conocido o e s t é  cono- 
ciend en única instancia; y por el Al
m irante Jefe.de la jurisdicción de Ma
rina en la Corte, Capitanes generales 
de los Departamentos y Comandante 
general de la Escuadra, ele acuerdo 
con sus Auditores y oyendo antes a 
los respectivos Fiscales, en los que se 
hubieren resuelto o se estén tram i
tando en la comprensión de su mando.

2.a C o n t r a  las resoluciones que 
dicten las Autoridades jurisdicciona
les sobre aplicación del indulto po
drán recu rrir los interesados ante el 
Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina en el niazo de ocho día?, a con
tar dei siguiente a la fecha de la no
tificación

El recurso1 podrán promoverlo los 
interesados por escrito o por mani
festación yerbal al funcionario que le# 
notifique la resolución, quien lo uni
rá  o hará  constar, m ediante la o po rtu 
na diligencia, en los autos, y  con ellos 
lo elevará, para  su curso, a la Auto
ridad jurisdiccional.

3.a Las providencias dictadas por 
el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina sobre aplicación del indulto, en 
los asuntos en que le corresponda co
nocer en única i n se Lancia, y las re so-, 
tutorías de los recursos interpuestos 
contra los acuerdos de las A utorida- 
de jurisdiccionales, tendrán el carác
ter de firmes.

4.a Los beneficios cíe indulto son 
extensivos a cuantos hayan cometido 
el delito o falta hasta el día 13 de 
Septiembre inclusive, y se aplicarán, 
tanto a los individuos que estén 'cuín-: 
pliendu condena o a disposición de. la 
Autoridad jurisdiccional para comen
zar a cumplida, como a los reos y pro
cesados declarados rebeldes o c u y a  
busca o captura esté decretada, siern-, 
pre que éstos se presenten, poniéndo
se a disposición de Ja. Autoridad jn - 
risdiecional o J u e z  que tram ite la  
causa antes- del 31 de Octubre del 
corriente año los que residan en Es
paña, o . ante Agente consular antes 
del del 31 de Diciembre del mismo 
año los que se encuentren en el ex
tranjero. Los '.residentes, en el extran
jero responsables del delito de pri-. 
mera d e s e r  c i ó n, sin c i nm s rancias 
agravantes, previsto en el Código pe-; 
nal de la Marina de guerra, o del de
lito de deserción de buque m ercante, 
y los prófugos e inscritos no alista
dos, deberán presentarse ante Agente 
consular en el plazo de seis meses, 
contados desde dicho día 13 de Sep-. 
tiembre, para solicitar el indulto.

5.a Se consideran comprendidos en 
el artículo 5.° del Real decreto de in
dulto los que sufran arresto en sus-- 
ti tución de la multa, con arreglo al 
Código penal de la Marina de guerra.

6.a No se consideran comprendí-* 
dos en la gracia de indulto las acce-. 
sorias m ilitares de pérdida*de empleo 
y separación del servicio, ni alcanza 
tampoco el beneficio a los separados 
del servicio por resolución de T ri
bunal de honor o sanciones gnber-* 
nativas o adm inistrativas.

7.a Los Jueces instructores eleva
rán con urgencia a la Autoridad ju 
risdiccional correspondiente todos los 
procedimientos en que se persiguen 
hechos a los que pudieran alcanzar 
ios benefioiosr d« L rh¡u.o i oí al. Si.. sé
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tra ta  de causas no falladas, el Minis^ 
terio fiscal desistirá de la acción pe
nal, y cualquiera que sea el estado dé 
tram itación del procedimiento', se de
clararán extinguidas las-responsabili-: 
dadés perseguibles, mediante provi
dencia de sobreseimiento-definitivo.

Esto no obstante, én las causas en 
que, pudiendo ser aplicable el artícu
lo 2.° del Real decreto dé Indulto, 
entendiere el M inisterio fiscal qué 
podía imponersé una pena compues-r 
ta de arresto y algún grado dé otra 
superior, continuará la tram itación 
normal del procedimiento, y, si en su 
día, se elevase a plenario, cuando él 
nombrado funcionario evacué él és-: 
crito de acusación prevenido en él 
Articulo £8^ de la ley de Enjuicia
miento m ilitar de Marina, desistirá 
de la acción penal, si por las circuns-: 
tancias que aprecie estimase qué sólo 
corresponde imponer la pena dé 
arresto  m/áyor. En estos casos, des
vuelta qué sea la causa por él Fiséal, 
sé elevará por el Juez instructor o 
Secretario de Justic ia  a la Autoridad 
jurisdiccional, a, fin de q u e ; pueda 
dictarse providencia de . sobresei
miento.

8.a E n  las causas y procedimien
tos fallados en Consejo.' de disciplina:, 
en que ya hubiese recaído sentencia 
firme, se aplicarán, desde luego, al in
teresado los beneficios de indulto en 
los térm inos que proceda. Dejarán de 
im ponerse las penas o correctivos á 
los responsables de faltas compren
didas en él libro I I I  del Código pe
nal dé la Marina de Guerra y a los 
incursos én responsabilidad, con 
arreglo á la ley de Reclutamiento de 
la ‘Armada, por haber cambiado de 
residencia o d e ja d o  de pasar la revis
ta  anual, debiendo .estos últimos, cum
p lir con este requisito en el plazo 

d e  dos meses, v, de no hacerlo así. 
quedará sin efecto la gracia conce
dida. J.-
...f l* ’ .. - ,

9.a Las causas en tram itación en 
qué sea dudoso si. al hecho persegui
do alcanzan los beneficios de indulto, 
o sólo los de conmutación de pena, 
indulto parcial o fracción, so conti
nuarán, por todos sus trám ites, has
ta. que en ellas recaiga 'sentencia fir- 
me, y, en su día, se aplicarán do ofi
cio los beneficios que en cada caso 
correspondan, según los términos del 
Real decreto-ley.
. tO .. En las causas en las que, sé 
peLslgan - hechos a los qué alcancen 
los beneficios de indulto total, con
cedidos en los- artículos -1.° y •£.* déb 
Real decretó d oy, y que, por inipjg-s

terio  de la Ley. o disentimiento’, sé 
hubieren elevado al Consejo Supremo 
de Guerra y Marina, podrán los Fs-: 
(Tales, én su caso, desistir dé la ac
ción penal, y si la Sala acordase dé 
conformidad, se rem itirá  la causa a 
la Autoridad jurisdiccional, a los 
efectos qué. procedan.

11'. En las causas falladas hasta 
él 13 de Septiembre inclusive y, pen
diente de ejecución de sentencia, ;éri 
que corresponda hacer abono cfé la 
totalidad del tiempo dé prisión .pre
ventiva sufrida por él reo, con arre-: 
glq a las disposiciones del nuevo Có
digo penal, promulgado en dicha fe-: 
cha, se form alizarán o rectificarán, 
desde luego, por los Jueces instrue-- 
torés lá$ liquidaciones de condena, en 
los térm inos prevenidos én él a rtícu
lo 10 del Real decreto-ley de indul
to, éleYáiicTosé, én sú día, la causa 
para su revisión a la Autoridad ju 
risdiccional.

En lo sucesivo se tendrá en cuenta 
en las sentencias lo prevenido en él 
párrafo: segundo del citado artículo. 
Si los procedimientos estuviesen ar
chivados y los reos se encontrasen ya. 
cumpliendo condena, se rectificarán : 
dichas liquidaciones por los Jefes de 
los Establecimientos penales respecti
vos, quienes las rem itirán  a las Auto
ridades jurisdiccionales■'correspondien
tes para su aprobación; y en los casos 
en que por el citado abono pudiese 
corresponderías el licénciamiento del 
penado, form ularán, al mismo tiempo 
y con urgencia, la oportuna propuesta, 
de libertad.

1:2. Del mismo modo, los Jefes de 
los Establecimientos penales o de 10% 
buques, Cuerpos o dependencias, en 
que se encuentren los ••condenados én 
procedimientos ya fallados* elevarán 
con urgencia a las Autoridades ju r is 
diccionales respectivas las oportunas 
propuestas de .indulto total o parcial 
o de conmutación tío pena, acompaña
das de la correspondiente hoja Instó* 
rico-p-eifiih informes de " copducía» y 
copla de la liquidación de condena, 
para aplicación, én s.u vista., de los be
neficios'a que tonga derecho.

13. Los individuos de las ciases de 
m arinería y tropa que habiendo sido 
condenados por de] i tos castiga tíos con 
penas que lleven como efecto el ser
vicio disciplinario y los alcancen Jos 
beneficios de. indulto iota] p jw p ia l  
o qns con él abtíno de .prisión prév^n- 
tivh dejen 'extinguidas 'sus; condonás, 
cuñiplíráfi oh servició; disljipíhlarib; el 
tiempo que les- fkl fadé su emipéfíó en 
ae&ivq cómo lo s  individuos de su r é -  

ém¿íJa«o y situación,

14. Tendrá carácter urgente iá 
aplicación del indulto, y m-on su alíñen
te se rem itirá por el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina y Autorida
des jurisdiccionales, al Ministerio dé. 
Marina, relación nominal de los que 
se hayan concedido.

15. Cualquiera que sea la fecha en 
que se haga aplicación del indulto, 
su rtirá  todos sus efectos a p artir tU 
las establecidas en el artículo i 8 deí 
Real decreto-ley de 8 de Septiembre.

Dé Real orden lo digo- a Y. E. parí 
su conocimiento y demás efectos. Di o í. 
guarde a Y. E. muchos años, Madrid 
8 de Octubre de 1928.

CORNEJO
Señores ...

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 584.

Ilmo. S r . :Visto un oficio de la Di
rección general del Instituto; Geográ
fico y Catastral, en el que pide qué so. 
fije como- coeficiente de deducción por ; 
gastos de locomoción, transporte dé 
m aterial de campo e instrum entos y  
jornales de peones, guías y portam lf 
ras, el 50 por 100 de la cantidad qué 
corresponda percibir al personal en-¡ 
cargado de los trabajos geodésicos, po# 
unidad de producción útil, con arre
glo a los tipos de. percepción estable* 
cidos en las Reales órdenes de 26 de 
Marzo y 11 de Abril de 1927: c

Resultando qué para justificar la! 
petición se alega qué, implantado én. 
la citada Dirección el sistema dé tjgs' 
rifación que fijan las Reales 
dé 19 de Junio y 1,° de DicjfeiRj^ 
de 1926, y las de 11 de Abril y « |  
Marzo de 1927, para la ejecución l p  
los trabajos geográficos y geoáésI<$$ 
inherentes a IsC formación del 
nacional se establecieron \m  
ciéntes de porcentajes por cadé 
de los vértices geodésicos l
dos, observados y calculaíjds ppí 
hectárea dé levantamiento 
co realizado en campó y  
dióndose qtíjS paí€ War gdefte
cienté $é tüyíoíon én óiisntá to$£$ 10% 
gastos q u é  por distintos feqnceptoft 
originan, huales soá los fie 
ción, transporte de material dé 
po é instrumentos desdé él cerhré 
operaciones en las zonas sefiffiadi% 
jornaTés dé guías, p'ortamiras, peonéis, 
caballerías, adquisición y  emplaÉ&e. 
miento- de señales provisión al oí* para 
la ejecución de los trabajos, devengos, 
por gratificaciones ante fierre ■‘ni*' asig-i 
nadas di personal por trabajos ¿te
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zampo y dé los gastos de todas clases 
|úe, con excepción de los sueldos, pe 
jp'éoducen en los Centros geográficos 
jurante la ejecución simultánea y 
Subsiguiente de los .trabajos de gabi
nete derivados de los de campo : 

Resultando que al oficio se acorn* 
paña un modelo .de certificación ex-: 
pedida por el ilustrísimo señor Di
rector general del Instituto Geográ* 
fleo y Catastral, para acreditar que de 
jas semidiferencias que se abonan ál 
personal encargado de ios referidos 
trabajos, con arreglo ]& k> que pré* 
Icptúan las Reales órdenes de 19 de 
Junio y 1.° de Diciembre; de i 9 26 y 
11 de Abril de 1927, sólo es aplicable 
|t los devengos de dichos cuentadan
tes, por el concepto de utilidades, el 
48 por 100 del importe de dichas sé* 
Uiidiierencias:
r Considerandô  que el párrafo tercero 
|tel artículo 4.° .del Decreto-ley de 15 
de Diciembre de 1927 determina; que 
'Serán objeto de deducción, según coefi
ciente que la Administración señalará 
■fCglamcntariamente, las retribuciones 
Complementarias de los sueldos o ha-: 
peres fijos que por servicios o comí-: 
piones que lleven aparejados gastos 
'Ó perjuicios perciban los contribu
yentes comprendidos en los aparta* 
4os a), b), c) y d) del artículo lf, 
Ajándose aquéllos en la Instrucción 
|í*vis!onal de 8 de Mayo- próximo 
MsádO', que sólo autoriza - la. deduc* 
j|||n' del 50 por 100 para las “dietas™ 
|l|f perciban los contribuyentes de .los 
fflehos apartados cuando- sé abonen 
pór servicios que hayan de realizar
le fuera de la población en que él 
contribuyente ejerza habitualmehté él 
cargo, y para las asignaciones dé ré* 
.'sidencia en Marruecos que disfruten 
Jds funcionarlos civiles y mimares;] 

qué no es precisamente el de qué 
Sé 4 rala, pero que puede resol versé 
jjj&icBá® uso de la regla 54 de la 

provisional anteriormen- 
$  eittóá, que autorlm a! Ministro1 dé 
/paciencia para determinar el ebeñ- 
fíente de deducción por gasloé qué 
|h su caso corresponda a las ütilMá- 
«S* %}lB- se ten gan  po* sérvíclés ó 
.trabajoŝ  que lleven aparejados gástos 
$ perjuicios y que nq tengan ásigha '̂ 
$im  'especial de doeficieíite én 
íliMnicélfe: 

fensiderando en cuanto a lo qué 
“ ®*^™e ’en él oficio y m  puede

po^ él modelo fié Ja cér- 
** qué la re tribu*

W qnfe- aclualnxenté perche el 
l^sona l encangado de los trabajos
gjaQdósitos y topd.gr&fLcog jjor' imi.
jW  trabajo producida" ha venido 
i  sustituir dé una manera prácti* 
jtfe compensatoria y efectiva, no;

sólo a- las] dietas; qué antes péréí* 
bfa dicho personal por] las salidas] 
al campo, sino que también se han 
incluido en ella ios gastos qué coií 
independencia Satisfacía antes] el 
pastado y que aihora corren a car* 
go del misnijO personal, él cual há 
fie hacer frentg a ellos éon lo qué 
percibe, en razón de un tanto por 
unidad de trabajo, siendo tal ;retrí* 
bución la única que recibe además] 
del sueldo, según s i consigna en él 
oficio, por los trabajos de cainpo y 
gabinete; dé modo que el importe; 
total de lo percibido, pog dichos fuá* 
eioiiarios eoii motivo tales tra* 
bajos está integrado por] la retri* 
bueióm qué pon éstos trabajos de* 
vengan y por los gastos que su* 
píen;.

Considerando que de ello, se si* 
gue que al gravas por, la tarifa 
priihera fie ..Utilidades él total per* 
ciibido, además dé no Mel éqiaitati* 
ye, podría originar; tal véz ja n i* 
cesidad de modificar] Mi nuevo sis* 
tema de. retribución Mstablécido por 
las Reales órdenes citadas; de cu* 
iyos excelentes resultados, de po- 

economía para el Estado, se * 
hace mención muy expresiva y fiig* 1 
na dé atención: Mn el indicado, ofi* 1 
ció de la Dfrecri.ón genera! del Ins* 
tiCutO Geográfico:

Gonsiderando, por pira parte* 
que si los emolumentos, que .en1 la 
forma expuesta perciben ahora los; 
funcionarios encargados de ios 1 
trabajos geodésicos y .topográficos; 
han venido * a sustituir, las dietas 
que antes devengaban pop tales; 
trabajos, es lógico asignar a estos] 
emolumentos una consideración y 
una tributación análogál a las de] 
las dietas, toda vez que el motí-. 
yo de su devengo es el mismo, ori
ginan iguales gastos a los intore-. 
safios. y deben gozar poi* coasi* 
guíente del teneficio de, deducción 
por; gastos señalados para éstas, ' 
p Mea ]ei ¡de un 50 por; 100 de su 
jtotal imiporte, pues si bien él ilus* 
irísimq Señor, Director; general del 
Instituto Geográfico y Catastral, in
dica q̂ue el promedio de los .gas* 
tQl quo originan los servicios de 
que se trata ascienden a un 52 por, 
i 00 ]dé la cantidad señalada como 
retribución' por; unidad M  traba-- ( 
jo, el coeficiente que a los efectos ¡ 
de determinación de la base tri* 
hutable que en su caso se fije no 
ha tíe MxcedoJc del 50 pos 100, ya * 
que es el máximo establecido en 
la Instrucción provisional, de 8 de

Mayo 'ultimó para aquellas ]rétri* 
buciones qué responden al mayog 
gasto en el desempeño fiel ¡seryMcA 
que retribuyen*

S.; M, el Rbx (q. ¡D. g.)¿ de . con
formidad con lo propuesto por ÍS 
Dirección general de Rentas públi* 
cas, se ha servido .declarar con er e* 
tamente que. las retribuciones _qug 
peiciben los funcionarios; afectes; $ 
la Dirección general del Instituto] 
Geográfico y .Catastral* con arreglo; 
a Jo dispuesto en las Reales ór 
den es] dé 26 de Marzo y 1 i dé Abril 
de; 1927 y con sujeción a los tipos] 
¡señalados por unidad dé produc* 
.oixSn, sólo deben gravarse efi él 5Q 
por 10*0 de su total importe, siern* 
pré que se haga constar] uiie s i 
trata dg tal clasé de retribucionel 
y mientras no se modifique la fer* 
ma de éstas¿

De Real orden lo digo a V. L pa
ra Mu conocimiento y demás efec-, 
toé* D:i0$ guardé a V* I-. muchos; 
años.; Madrid, 6 de Octubre de 1928í

CALVO BOTELO

Señor] Director genera! d i Rentas 
públicas*

Núm. 585.
Ilmo. Sr.: El cumplimiento de lo 

dispuesto por el Real decreto núme* 
rq 527 de 13 del mes de Marzo de| 
présenfe -áfio.,. én cpacordaxicia con lo 
establécidO’ por los dé 22 de Maye de 
1919 y 3 de Octubre de 1922 y con 
la reforma llevada a cabo en el plan 
de estudios de s egunda  enseñanza, 
exigé sé determine con precisión qué 
título de Bachiller es el que M  derp* 
cho’ a optar, tanto a las oposiciones 
de ingreso en él Guérpo Auxiliar de 
Contabilidad del Estado, corno M lal- 
del .Cuerpo Pericial, teniendo p a r a  
ello en cuenta Ja transformación in
troducida pór el nuevo plan de estu- 
dis de éégund:a enseñanza.

Es de absoluta necesidad, y así está 
reconocido por el Real decreto de 22 
de Mayo de 1919, qué los futuros opo
sitores posean a priori la ilustración; 
y capacidad indispensable para optar 
'a las oposiciones dé i n g r e s o  m  él 
Cuefpo Auxiliar de Contabilidad del 
Estaño, colocando a los que lleguen a 
ingresar, por lo que se relaciona con 
sus derechos a tomar parte en las 
oposiciones de ingreso en el Cuerpo 
Pericial de Contabilidad, en las mis
mas condicio'nes y derechos que os
tentan los actuales Contadores Auxi* 
llares. El título de Bachiller del anti
guo plan de enseñanza exigido por el



Gaceta de Madrid.-Núm. 283 9  Octubre 1928 21 1

Artículo 3.° del Real decreto de 22 de 
iMayo.de 1919 es una garantía com
pleta de la posesión de la cultura ne->: 
cesaría para optar a las oposiciones 
de ingreso en el Cuerpo Auxiliar de 
Contabilidad del Estado, que. aumen
tada con la adquirida en La práctica 
del ejercicio de los servicios a su car
go, la eleva y la pone al cabo de cier
to tiempo a la a ltu ra  indispensable 
para optar a las oposiciones de ingre
so en el Cuerpo Pericial; y corno la 
posesión del título de Bachiller ele-: 
m ental constituye el mínimum de 
garan tía cultural de los futuros Au
xiliares de Contabilidad del Estado, es 
¡lo más conveniente, en bien del ser
vicio, que aquellos que pretendan u ti
lizarlo corno la m ejor y legítima Es
cuela para n u trir  el Cuerpo Pericial, 
posean el título de Bachiller univer
sitario en cualquiera de sus. dos ra-. 
anas (Filosofía y Letras o Ciencias), 
por ser éste el equivalente. al títu lo  
de Bachiller del antiguo plan de se-: 
gunda enseñanza.

En su virtud,
B. M. el R e y  (q. D. g.) se lia servi

do d isponer:
1.° Los individuos que posean al

guno de los títulos académicos rese
ñados en él artículo* 3.° del Real de
creto de 22. de Mayó de 1919, el de 
B achiller universitario en cualquiera 
de sus dos raimas (Ciencias o Letras), 
4 el de Bachiller elemental del vigen-: 
¡te. plan de estudios de segunda ense-: 
fianza, podrán optar a las oposiciones 
de ingreso en el Cuerpo Auxiliar de 
ContaMlMad. del Estado que se h an  de 
celebrar en el próximo año 1929 y 
subsiguientes; y

2* Los que ostenten solamente el 
título de Bachiller elemental y óbito-: 
gan plaza en bl Cuerpo Auxiliar ée 
^ontahálidai éel Estado, para que pue
dan optar a 'su debido tiempo a las 
oposiciones ée ingreso en el puenpo 
Pericial de Contabilidad del Estado, 
necesitarán acreditar que prosee» ál*. 
guno de los títulos mencionados en el 
%tíeulo 9.° del Real decreto #e 22 de 
jMayo de 1M9 o el de Bachiller uni
versitario en cualquiera de sus dos 
raánas {Ciencias o Letras).

!De Real orden lo digo a Y, L papa 
su conocimiento y demás efectos. rfios 
guarde a V. L muchos años,. Madrid, 
8 de Octubre de 1928.

CAL YO B01EL0
Séíor Director general de Tesorería' 

y Contabilidad.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRSIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
CIONAL

COMITÉ REGULADOR DE LA PRODUCCIÓN 
INDUSTRIAL

En v irtud  del Real decreto de 3 de 
Diciembre de 1926 y de conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 16 del 
Reglamento, se publican las solicitu
des presentadas con objeto de que, 
durante el plazo de veinte días n a 
turales, puedan form ularse las pro
testas que estimen conveniente, las 
cuales deberán dirigirse acompañadas 
de su copia, sin la  cual no tendrá va
lidez, al Comité regulador de la  Rre
ducción industrial, Magdalena, 12,

Madrid, 8 de Octubre de 1928.—El 
Vicepresidente D irector general del 
Consejo de la  Economía nacional, 
Presidente del Comité regulador de 
la Producción industrial, S. Gasíedo.

Aluda de Bautista Juan Albín ana, 
de Ollería (Valencia-).—'-Ampliación de 
su horno de fabricación de vidrio 
hueco, con dos crisoles más de los 
sets que posee.

I). Garlos García Almenar, de Va
lencia.—Instalación de una industria 
de fabricación de prismas de vidrio 
de color y de medio cristal de color 
para ornatos de lám paras, en Chiri- 
velia, pueblo cercano a Valencia, com
puesta de dos crisoles de capacidad 
de unos 126 kilogramos y accesorios 
propios de la industria; instalando la 
m anufactura ¡en Valencia, que cons
tará  de un ventilador mecánico accio
nado por u n  electromotor de 1 IIP., 
mecheros de gas y otros 'enseres ade
cuados v con una producción media 
diaria de unos 290 kilogramos, em
pleando, como prim eras m aterias, sá- 
íicé, atcalís, óxidos metálicos y plomo, 
dé origen nacional.

D. Pedro Gastells Manan, dé Baav 
celoma.—Instalación en su  industria  
'de: M irieaeión do cerámica, s itá  
e l pualblo de ferneM á de Llobregat 
(Iteeelona), 4e cinco hornos m is  dé 
dástin tas capacidades, empleando* m  
total una fuerza motriz de 24 IIP., 
d iriritfiídas en i ai ios motores éfic~ 
frióos y sis# dé aceite pesado; ftifi* 
cionaM o Ja referida fabricación Ibsjo 
al mm&w de “La Cu m ira  Arquilea^ 
tán ica”.

B, José María Alhert y Albert, dé 
Pinoso íAlicante).—ínstalañión de una 
fábrica le  ladrillos, con tres -mota* 
rág eléctricos {dos l e  diez caballos jr 
uno de siete y medio), un molino tri
turador, una amasadora mecánica f  
una máqpiiua dé hacer ladrillo, íjosb 
uña cáfácidad de proáuí^ién, jw*- 
ahora, de unos 5.000 ladrillos por día* 
empleando como únicas materias Ia 
tierra arcillosa y el agua» necesitan
do un flúido eléctrico de iéú kw. dia
rios. ’ .

D. Manuel y D. Federico de Maor- 
túa, de M a d r id .— Instalación da

fábrica de azulejos ele pasta blanca 
y esmalte transparente, conocidos 
vulgarmente con el nombre de azva* 
lejos inglés y belga, en ios alredecKM 
res de Limpias (Santander), utilizan
do prensas automáticas movidas por 
energía eléctrica; y hornos de gran-, 
des capacidades y de trabajo con ti- . 
nuo, de tipo cerrado, para su debida 
protección de llamas y gases, electo
ra; fijando su capacidad prodiiclivs 
máxima en 10 millares diarios de 
azulejos, compre! i d i dos sus ríe c e s a r  i 0 £ 
accesorios o moblen as de remate.

Viuda de Bailo, de San Feliú de 
Guixols (Barcelona).-—Instalación de 
una máquina garlopa, a mano, para 
fabricar tapones de corcho.

D. Juan Rigau Vila, de San Feliú 
de Guixols (Barcelona).—Instalación 
en su fábrica de tapones de corcho 
de una m áquina de perforar, conoci
da por “ Máquina de b a rrin a r”, y oirá 
de rebanear.

D. Bal dora ero Gamps y Joan, de 
Agullana (Gerona).—.Autorización pa
ra instalar en su fábrica pie tapones 
de corcho tres máquinas de esmeri- 
lar.

D. Federico García Navalón, de Al- 
maiisa (Albacete).-—-Instalación en su 
taller de fabricación de calzado, de 
una máquina de montar.

Poch Freixas y Vila, S. en C., dé 
Barcelona.—Fabricación de precintos 
o cápsulas cortas, con un disco de 
corcho, para asegurar el cierre de los 
mismos en la fábrica que posee.

Metalúrgica de Obras públicas.. So
ciedad anónima, de Barcelona.—Ad- 

L quisición, en traspaso, del taller qué 
pertenecía a la Sociedad Española dé 
Construcciones Metálicas y| última-; 
mente a la Aceitera Exportadora, So
ciedad anónima, para continuar dedi
cándose a la construcción de m aterial 
y útiles para obras oqblicas y muy 
especialmente a la de vagoncas, 1 or-. 
miigoneras, etc., etc., comprendiendo 
la siguiente m aquinaria: Lna prensa 
hidráulica para punzonar chapas; 
uña prensa h idráulica cortadora; una 
prensa hidráulica para curvar hierros; 
dos cortadoras, tam bién hidráulicos, 
de poca fuerza; una cizalla a  mano 
y o tra  mecánica; rma punzonadora au-: 
x iliar a mano; dos remachadoras hi* 
dráulicas; una máquina para doblaf 
chasis, movida a inane; dos f ia g u ^ V  

; y tres hornos par calentar 
dos máquinas de taladrar : una muela de esm eril; uná in&ri-á de 
agua; una .sierra de áím& P&P& 
tales y una
tatos; ewplftanáo « « m  F ^ 'raL m,a."  teri« chapas de peMertr», híerio. la- 
¡rateados «e 0 terw t« s  p e a je s  j  pía- 
zas fundidas/ jpwcdonte* de las fa- 
h rie ts siderúrgicas.

I tó b m l  fedustrial, de Bilbao (Viz- 
Autorización para  su stiiu ir: 

to ja  la m aquinaria que tiene instala
da en &u taller de fundición y ajusté 
da Erandio (Vizcaya), instalando en su 
lugar dos tornos mecánicos belgas, un 
torno mecánico sueco, uno ídem Idem 
alemán, un  torno al aire, un limador, 
un  cepillo belga, un m artillo pilón 
neumático, otro ídem id. a resortes, 
nmi r.riHn au to m á t ica ,  dos IV; F e l in a s
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-ale moldear, un compresor para, re- 
barbar, un tambor para limpieza pe
queño y uñ mandrilador.

t>. Carlos Bolinean, de Barcelona.— 
Instalación, en los alrededores de Bar
celona, de una industria destinada a' 
la obtención de aleaciones fusibles, 
o.mrploando- como primera materia en
vases usados y plomo viejo.

Autógena Fernández de Castro- y 
Gotnpañfci (S. en C.). ele Barcelona.-— 
Instalación en la industria a que sé 
dedica de una máquina, de enderezar 
chapa, equipada con siete cilindros de 
enderezar y dos cilindros para facili-: 
lar la salida de la chapa con cilin-

• vi ros de apoyo, una cizalla con contra- 
marcha de 'engranajes, una máquina 
de plegar para impulso por fuerza, 
motriz y una máquina eléctrica para 
soldar. :

D. Ladislao Calparsoro y Sasiaín, dé 
neniaría (Guipúzcoa).—Traslado a To
los a (Guipúzcoa) de una de las pren

das do su ’ fábrica de We-stfaiia con to
dos sus útiles y accesorios, y herra- 
mientas de fabricar tornillos y rema
ches en tosco, de forja, desde el diá- 

: metro de. 3/8 hasta todos ..los'’ diárne- 
¡ tros que se usan en el mercado, 
i Viuda de líormaechea e  hijos, dé 
‘ lirmua (Vizcaya). — Instalación en su 
; fábrica de piezas para armas y ru>
1 • leu los ile ferretería' ele un torno rc- 
i volver de i.50 metros de largo, diá- 
i metro-.del cabezal 30 milímetros; un
• husillo y un carro con fres valoei- 
| dados. ¡
I £. A. Española de Arcas Invulnera- 
; lúes, do Barcelona.—instalación en los 
; !alteres que tiene establecidos para la 
! industria" de fabricación de arcas in- 
l vulnerables, de una nueva industria
■ para1 dedicarse a la fabricación de
- muebles de planchas de acero.

Maquinista v Fundiciones del Ebro 
: (é. Á.h do Zaragoza.—Instalación en 

sus talleres de dos grúas de 20 tone** 
Jadas de capacidad con movimiento 

. eléctrico.
D. Mauricio de San M&riín. y*D. VI. 

rente Muñoz Pajares, cíe Madrid. *— 
InMaiaoión de una industria de fabri
cación de precintos de hoja de lata 
pira, fabricación de marabamos, 'dis
poniendo para dicha industria de un.a 
máquina cortadora de metal movida. 
par un motor de medié caballo.

- D. Martín Arxe y Áinjlís, de Barcé^ 
lona.—Instalación, a su nombre, de 
una sierra cinta, urifc taladradora me
cánica., un compresor de aire,.(jos gru
pos bombas neumáticos y sietó
res eléctricos, qué fía adquirido M  
D. Jacinto Viñas, y Mixü.

Manufacturas Metalúrgicas IbéricaJ,
. & Á.. • dé . B^roel^iC--4Á^tííi^idn #  

su iábrífca dé m$íchámél cóh tpe| 
prensas excéntricas con volapié $ár& 
cortar y éstampají/ y otras tres ccte 
vojante y aparató rpvó|yer.

I k  Constructora dé San
tander.—Su4fti$i¡3® '©

■ ^g ra tos dé pesaíy de v a l í#  m^quiW 
w 4 ju l ;  g topreü lé jr urÉ tóa^utaa dé

^  ̂ ló to im ^ s  para ja -
g a s  ^  ®  tóotoií4 dé 1MJa.» * «v. “ i
m  «*' sustitaciZn de olík to tl« u a « j 
tm torno paraleló rá¡>idc¡ m  1,500 mi 
ifeneiros de distancié; JS tré  fííntoé y 
W0 fíe al fura de puntes, en' susfiLi-

cióin d(el otro én éstado defectuoso; 
una limadora de 450 milímetros de 
recorrido, para sustituir el trabajo- a 
mano; un martillo neumático de 50 
kilogram-os de maza, en sustitución de 
uno de ballesta; una* fresadora univer
sal de 600 milímetros, de movimiento* 
longitudinal, en sustitución de traba
jo a mano.

¡D. B ernardo Asins Nieto, de Ma-. 
drid.—-Instalación de la industria  
de taller; de ajuste, con dos m á
quinas de taladrar, una lim adora 
y una fragua con ventilador, con 
un motor, de 1 IIP.

D. Antonio Lozano Vacas, de 
Puente Genil (Córdoba).■—^Instala
ción e; í Antequera (Málaga) de una 
fábrica para  la extracción de acei
te de orujos de aceituna, con una 
capacidad dé 1.200 kilogram os en 
veinticuatro horas.

La Sociedad Aceitera Hispano-: 
Inglesa, S. A., de La Roda (Sevi-; 
ga).=—Instalación, én su fábrica dé 
aceite de orujo, de dos extractores. 
;de 8.500 litros de cabida cada uno.'

Establecim ientos Félix Gásull, 
S. A., de Reus (T a rra g o n a )—Tras-: 
ladar dos extractores dé l.OÓO li-: 
tros de capacidad cada uno para 
la fabricación de aceites de orujo, 
desde la fábrica de refinería de 
aceité de oliva de Ilospitalet dé 
Llobregát (Barcelona) al pueblo 
de Riudoms (Tarragona).

“M ateriales Especiales R efracta
rio s”, de Madrid.—Instalación pa
ra  la fábrieacióu de ladrillos dé 
m agnesita y crom ita y ladrillos de 
sílice y alum jnosos a fuertes p re 
siones, de 30-0 á  500 toneladas.

“Foret, S. A.”, dé Barcelona. 
Fabricación, pn su e'stablecimfehtd 
de Vinaroz, de una emulsión mine
ro -asfá ltica  p ara  riegos e im preg
nación de los firmes nacionales.

D. Francisco López Angulo, dé 
Madrid.— Instalación dé su fábrica 
de tintes para él calzado.

“Unión Española dé Explosivos”, 
dé Sevillá.— Sustit'úcióh y modifica
ción, en 'su iudusír-iá dé fabriiSS* 
ción de, producios químicos, ácidos 
y abónos, cotí los éígiílentes ele
mentos: un grupo métor-bombá éíí 
loé aparatos de 'áoido sulfúrico'; 
modificar él Sistema de puvérizá- 
ción éii Iáfe Jorrés; 'sustituir cuá- 
tro bómbáS móhtallqrtidól por ótfaé  
Watro; •Sifslaláf1 ub grupo motútl- 
^flínrdó'r.p'a^ I^frigfeTáhlóa dé IjÓI 
hvvrnW dé caicíhiciólT; «ífi Trtófóf? 
élócjpico pata á cd o ñ liv  las Vágd- 

óamhiaf éT m®vi¡miohfíf fe 
‘np¡|TntfefeáIfgSS ’ por ofvo 

utífe fófeft dé lu^  
í^ # p |fa td  ]^ f ó lfá  (fe húéyó

siqndó ' •ifécésáyiol ios feí- 
' gtííelnt.és' m'ótorV^ cléc't-ficol§: ” Mbd 
dé 3 HP., tres de 1 HP, cuatro dé 
10 HSP., uno de 11 HP. f  úxfó dé S$ 
HPm, llámádos asín'crohoé irifási- 
,cbl. .

“Industrias Bahitarias, A*” , dé 
Bárcélonfe. —  Siistituejón’ dé uffá 
prensa destinada á la compresión' 
de ap ó s i tos, ya d-e t ér i c iad a , p o% 
otra, e instalación de una nueva

m áquina para el empaque del a!-; 
godón hidrófilo.

D. Benigno García Mora lio!, de' VL 
llamor.ós. Mansilla, Maycr íT. 
Instalación en Vallecillo (León), de 
u n molino rn a q u I í e r o con una P i - 
3 c ja de piedaas francesas p ú a  Ir i 
go, con limpia y cernido, y c h a  pá~:
2ojo de piedras iquíic 'oles para’ 
piensos.

D. Jacinto Sánchez, de Ihmahsuiu 
do (Badajoz).— insta  ación de uná 
fábrica de harinas por el sistema.' 
dé cilindros, para una capacidad 
de producción de 6.000 kilogramos! 
de harina elaborada én veinticua
tro horas dé trabajo .

D. Antonio Domingo  ̂ Morera, de 
Ponferrada (León).—Sustitución en su: 
fábrica ele harinas, compuesta de un 
molino de cilindros modelo Hispaniaf 
y dos parejas de piedras francesas' 
de 1,30 metros de diámetro .cada una, 
con una capacidad productora de 
10.000 a 12.000 kilogramos en vein
ticuatro horas, por cuatro^ molinos de 
cilindros por separado. ,

D. Dmingo López Sevilla, de Gasas 
de Benítez (Cuenca).—Instalación de, 
un molino harinero con multuracióri 
diaria de 1.200 kilogramos de trigo* 
y cebada en el pueblo de Minaya (Al
bacete).

D. Francisco García Hernández, dé 
Fuente de la Higuera (Valencia).— 
Instalación de un motor de 15 caba
llos de fuerza, y otro segundo motor 
de los mismos caballos, de aceites pe-: 
sados, destinados, a mover un molino 
harinero* maquilero con una produc
ción de 2.000 kilogramos durante vein
ticuatro horas, montado con un t r i 
turador y un separador, con una pie
dra destinada para el pienso-.

D. Florentino Baladino-González Co
ronado, de Cartaya (Huelva).—Insta
lación en las afueras de la población 
de un molino harinero con una pare
ja de piedras con su cilindro por me
dio de un motor de 40 a 50 caballos 
de fuerza, alimentado por aceite, y 
cuya nioíturación, por termino medio, 
sé.* elevará eií veinticuatro horas á 
unos 2.000 kilogramos.

D. Gruz Puente Ordas, de Goyán 
(Lugo).—Instalación de un taller me”- 
cámco en Ferreira de Pantón (Lugo), 
dedicado a ia industria de aserrar ma
deras, y dos molinos para harina pa- 
niíicabie, con dos piedras cada uno dé 
1,30 metros. !

La Sociedad Arteaga, Blasco y Mar
tínez Hermanos, de Olívenla (Bada- 
joz)R ór¿pvación en su fábrica, de 
harinas dé los aparatos siguientes: 
uña satinadora número 1, de capaci
dad para 8.000 kilogramos;' un plan-* 
chister de cuatro calles para susti
tuir tres centrífugos y dos tornos  ̂
usuales, por estar éstos* inútil izados;'" 
un recolector de polvo, que sustitui
rá a una habitación donde se alma
cena. oú la .actualidad; una cépiHadór 
ra para salvados de tercera y segun
dar renovación de tuberías-por el mal 
estado de Tas actuales; sin que por 
esto alteré la producción.

D. Agustín Pascua Sánchez, de Hi~ 
no jos a " de Due ro (Salo-manc-a).—Ins-- 
taiación dé un -molino con dos pares 
de piedras, con destino principahneñ- 
tc á molturación de piensos p ^ a  los 
ganados y trigo sin seleccionar las 
harinas, op. HnsiifnpíOo de varios mó'-
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linos 'do represa que posee, el intere
sado en las’ riberas y ríos del 'térmi
no municipal.

Doña Emilia Aparicio Crespo, de 
Boodo (Falencia).—Instalación de un 
molino para la molluracion de piensos 
en el casco de la villa do Can1 ojón 
(Palencia), compuesto de una piedra 
rastrera, movida por una caldera de 
vapor de ocho' caballos de tuerza.

D. Rufino González Juan, de Zamo
ra. Sustitución en su molino harine
ro denominado “La Luisa”, sito en 
el término municipal de Peruerela 
(Zamora), de dos pares de piedras y 
el cernido de los mismos por una Ins
talación de cilindros capaz de moltu
rar 5.500 kilogramos en veinticuatro 
horas. .

D. Pablo Schleiéher, de Barcelona.— 
Instalación en su fábrica de géneros 
de punto de la siguiente maquina- 
ria : dos máquinas circulares, cuatro 
máquinas tr icotosas rectilíneas, de Re
ciente'■•■construcción,- para la fabrica
ción de tejidos destinados a la con
fección d e 'Suelees y Pullo-vers. y seis 
máquinas auxiliares rectilíneas, de 
pequeñas dimensiones, para la fabri
cación de tiras destinadas a adornos 
en chaquetas, abrigos y piezas simila
res de tejidos de punto de seda.

D. Juan Rojas Soler, dé Iguala
da (Barcelona) c—Funcionam iento
de la m aquinaria que ya tenía in s
talada en su fábrica de géneros dé 
punto de lana y algodón, consis
tente en dos telares trico tosas re c 
tilíneas, con agujas cruzadas mo
vidas m ecánicam énte, /dé 130 centí
m etros de fron tu ra  en to ta l; dosA 
trico tosas rectilíneas con agujas 
cruzadas movidas a mano, de 30 
centím etros de fro n tu ra  en jun to ; 
upa m áquina de hacer ganchillo 
“Unión especial”, y una de coser, 
ordinaria.

D. Francisco Falguera, de Oiot, 
(G erona).— instalación  en su esta
blecimiento de géneros dé punto dé 
lana y sus mezclas y derivados, Sé 
la siguiente m aquinaria: dos tela
res circulares,, de 42 centím etros; 
dos telares rectilíneos, de 60 cen
tím etros; un te la r rectilíneo, de 8*0 
xéntím etros; una percha (cardóxí 
vegeta l), de 55 centím etros de an 
cho por 33 de diám etro; una 
quina, de bobinar, de 12 púas, de 
33 centím elros de alta ; dos m áqui
nas de coser m arca “M auser” ; una 
m áquina de hacer o jales; una dé 
encintar, m arca “Adler” ; siendo 
movidas por fuerza eléctrica.

Doña Concepción Regal Ibáñea, 
de Madrid.—Instalación en su do
micilio de un .ta ller de géneros dé 
punto con dosHelares m arca “W al- 
ía r ”, movidas a mano, empleando 
como prim era m ateria  lana.

I>. Juan Narciso Duro "Mata, dé 
Oarcbeiejo (Ja én ).-—Instalación pa
ra la industria (le confección dé 
prendas de punto de uso in terio r 
y exterior, )manu facturad as con hLa 
1 a tu ras de algodón, lana o. seda, 
con Io5s■.■"elementos siguientes; una 
m áquina rectilínea para la fab ri
cación de géneros, de punto.

D. Pedro Laguna Martínez, dé 
Barcelona.— Instalación de una fá

brica para la confección de galón e- 
ría para funerarias.

D .'C ipriano Martínez, de Marse
lla (F ran c ia ).—Instalación en Ali
cante de una fábrica de seras, se
rones, espuertas y capachos de. es
parto. pila, crin y coco combinador

D. Pedro T arradas Gol ornar, de 
Sabadell (B arcelona).—Ampliación' 
de su industria  de doblados y to í-  j 
ciclos de lana y estam bre, con una' 
m áquina de las denominadas con* 
tiuas, propia para retorcer, hilo, de 
un to tal de 300 husos.

D. Francisco Verdera, de Tai-ra* 
sa (B arcelona).— Instalación en su 
industria  de fabricación de teidos 
de punto de seda na tu ra l y a r ti
ficial de un te la r “Gottón”, de 18 
fro n tu ras, para la fabricación de 
piernas de medias para  señora.

“La Textil Calellense, S. A.”, de 
Calella (Barcelona) .— Instalación’ 
en su fábrica de géneros de pun
to de 10 telares nuevos, dé cons
trucción alemana, para la fabrica
ción de piernas de medias dé se
ñora, ocho de ellos de 20 f ron tu 
ras. con m otor propio y un diá
m etro de ancho de fro n tu ra  de 15 
a 15 1/2 pulgadas inglesas; los dos 
restan tes para la fabricación de 
pies de media para señora, y son 
dé 24 fro n tu ras; empleándose co
mo prim eras m aterias la  seda na
tural y artificial, siendo su capa
cidad de producción de Unas siete 
docenas por turno de ocho horas 
de trabajo .

ÍD. José San Salvador Ventura,'de 
Barcelona.—Instalación en su fábrica 
de géneros de punto de. lana, es
tam bré, y seda artificial de dos m á
quinas circulares, de 24 pulgadas 
dé diám etro, y una m áquina per- 
clíedorá dé 200 centím etros de an
cho, éoh un cerrón para el acaba
do c!e los tejidos de punto espe
ciales.-

D. Ramón Dolí Casahoyas, de 
Blane's ( G e r o n a ) I n s t a l a c i ó n  éri 
su fábrica de géneros de punto dé 
una máquina: tipo “Scliellehger” y 
un aparato  dé aerbgrafía para fá -  
br-cécióñ de géneros de punto dé
seda. . A  T -

S. A. Alberto Noguera, de Orih-uela 
(Alicante).—-Instalación etí su fábricá 
de hilados de seda de una nueva seo- 
ción para 1a. transformación del .-hila
do de seda a-1 torcido.

La Lanera de Vích, S. A;, dé Vicfc 
(Barcelona).—Poner eñ ñincionámieñA 
to up lavadero mecánico de látfas* 
compuésto de sus accesorios «y prepa
ración de las mismas, así como el ¿pro- 
v echamiento de despéfdiciqs de piélés 
lanares, siendo- e s ;tn  , ihstalacióii de 
cita tro barcas dé ) líier r q* cuatro prén- 
,sas v  un secadero a vapor* con dos 
ventiladores, ■ uno ’ pato la citoutéción 
del aire y ofto para la» 'elevación, dé 
la lana; siendo esta ntoquihaii(t mc-r 
vida por un motor eléctrico dé 20 IIP. ,■ 
de fuerza, dando- una producción ac
tual de unos 1.000 kilogramos de la»'-? 
na diarios y ia normal de lAOfi y Ifc . 
máxima de ‘2.500 Id logramos.

yK iv^r- 'O.  T ru m  Gm'A de R m m -

lona.—Sustitución en su fábrica de te
jidos de algodón, situada en V i e h 
(Barcelona); de 14 telares viejos por 
10 de moderna construcción.

Berra, Sai a y Travita, de Barcelo
na.—Traslado de 75 telaros mecáni
cos sencillos para algodón, con sus 
máquinas auxiliares, d e l  pueblo de 
Castellar del Valles ai de Fructuoso 
do Bages.

D. Francisco Pi y Comas, de Bar- 
cclona.—-Instalación en su fábrica de 
medias y calcetines, sita en Aren y s de 
Mar, de cuatro, telaros Standard de 
moderna construcción para la fabri
cación de dicho artículo, en'-¿usíun
ción de igual número» de uní daos.

Manufacturas Carrera-, S. A., de 
Manresa (Barcelona).—In-t dación pa- ' 
ra su industria de ina.nuAmuras de 10 
telares do una pieza ■cao;; uno para 
tejer cintas de sedalina propias 'para 
competir con las de procedencia ex
tranjera.

D. Manuel Pérez Mañané!;., de Bar- •/ 
ce-lona.—D ar de alta y hacer funcio
nar, en sustitución do i 2 telares, olios 
tantos que ha adquirido de la Bocio- 
dad Douphinoise, de Bourgon.

D. J o s é  Yiladomiu Scnmarii. de 
Barcelona.—Adquisición de t o d a  la 
maquinaria propia para la industria 
de hilados y tejidos, perteneciente a 
la razón social (“José y Jacinto Vila- 
domiu?, diíuelta por escritura nota
rial.

C. A. Hilaturas de, Cabra y Goal?, de 
Barcelona.—Instalación en su fábrica 
de hilados de algodón Re dos sistemas 
completos para el peí naje del algodón, 
formados en conjunto por 12 máqui
nas peinadora?-, dos máquinas reuni
do-ras de napti?, adepto de un aspe 
para madejas de d toó to o de veda 
artificial y dos boh*' • ‘ o v. de se  i s 
husos cada una.

D. Remigio Gado a Soria, de Barce
lona.—Ampliación de su industria de 
géneros de punto- con dos telares “Te- 
rrot” y una circular de la misma mar-' 
ca y las piezas de recambio consto 
guien tes a cada uno.

D. Francisco Abad Pérez, de No-̂  
ve Ida (Alicante).— Instalación en isu 
fábrica de tejidos de algodón, sita en 
Nove-lda (Alicante), de una máquina - 
dé carretes de 20 púas.

D. José Solé Mora, de Barcelona.— 
Adquisición por traspaso, para su in
dustria de tejidos de algodón,Ade cuá¿ ; , 
tito telares qué fueron propiedad déi.t 

Víctor Glol. . . .  , A
Manufacturas Rosal, S. 

celona.—instalaieióh m su 
hilados y tejidos. áh Berga, 
tiña miáquina dé ovillos.

Hilaturas GoSBjptám, & $*?!• 
c e l o n a — ftislalaéión m su fábrica ae
hiíiádos áe algódón de dos continuas 
de hilar, uña dé ojias Hetheringtón, 
afío 1893 5”, cursa 2 1/2 ecartamieñ- 
tó¡ de 300 husos, y otra Platt, 1917, de 
7”, cursa 2 3/4 écártamienlo, <té ^00 
hu$os, procedéiítés de Maquinaria In
dustrial, S. Á. . . .  A.

I). Buenaventura Preixeq de Villa- 
nueva y Gelírq. (Barcelona).—Trasla
do de su industria de tejidos de algo« 
dÓñ ílesdo h\ c-óó' Goiabo, 55.. a 
Ip ñíiiTÓC;;; > ■r.A. ' 5
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Sociedad Gilart Rial y Compañía, 
Üe Barcelona.— Dar de alta a su nom
bre e instalación en su fábrica de te
jidos de algodón, de la maquinada 
adquirida de D. Conrado* Portell.

D. José Paya Sanchís, de Benelu- 
fe'er (Valencia). —  Instalación de una 
fábrica de licores con los utensilios 
de la finida fábrica de licores que 
giraba bajo la razón social Jenaro Gi~ 
meno, instalada en la misma loca-- 
lidad.

D. Fermín Vilches, de Pedro Mar-: 
tínez (Granada).— Instalación en di
cho pueblo de un aparato para la 
destilación de anisados, adquirido a 

: D. José López Graviotto.
D. Félix José Espinosa Aguilar, dé 

Benatae (Jaén). —  instalación de un 
alambique rara producir alcoholes de 
25 a 30 grados, para venderlo a fa- 

íhrii -mtes de alcoholes de mayor gra- 
: dua- ión.

Doña Gregorio Herrero e Hijos, de 
.iVillabrágima (Vallado-lid). — ■ Instala
ción de una industria; de productos 

;de una marca registrada con el nom-; 
bre “El Meteoro Polar” , y que con- 
; si'ste en elaborar y distinguir vinos,
 ̂vinagres y mostos.

D. Luis Nestares Moreno, de Madrid. 
Instalación en su taller de carpinte

aría, de uña máquina de sacar a grue
so y una sierra de 0,90 centímetros, 
movidas por tres electromotores dé 
dos, cuatro y cinco HP.

D. José Tomás Pedro Vidal, de Be
rna rj ó (Valencia).— Instalación en su 
fábrica de aserrar maderas para en
vases, de un aparato de sierra sin fin, 
con volantes portasierras de un me
tro de diámetro.

La Cámara Arrocera de Amposiá, 
de Amposta (Tarragona).— Instalación 
de un molino de arma, con rendi
miento de 40.000 kilogramos de pro- 

: ducción diaria (por jornadas de ocho 
horas), para uso exclusivo de los so- 
. cios de la Cámara.

Doña Joaquina Andrés Calvo, de Va
lencia.— Poner en funcionamiento uno 
de los dos hornos qué tiene instala
dos para la industria de fabricación 
de cementos, e instalar un molino re-: 
finador con objeto de mejorar su pro« 
ducción.

D. Francisco Benito Gómez, de Má- 
drid.— Instalación en su establecí-1 
miento de vinos, de un aparato para 
la fabricación de gaseosas y agua dé 
Seltz, movida a mano, de capacidad 
de producción de cíen botellas por 
hora.

D. Donato Gamona ítohiñro, dé 
Ohamartín de la Rosa (M adrid )In s-- 
falación de una fábrica de gaseosas 
con un aparato movido a mano, cuya 

.producción es de cien botellas por 
hora.

La Compañía Mercantil Cavas de! 
Pbnadés, de Vi Ha franca del Panadés 
(Barcelona).— Instalación de la indus
tria de fabricación de vinos ele inesá’ 
y champagnes.

- Sf&GTÓN DE DEFENSÁ DE T,X PRODUCCIÓN 

- AUXILIOS a TAS INDUSTRIAS 
j(Rí*al decreto de 30 de Abril de . 1924 
y «pgbrnento. de 2 i do Mayó del mis-

mo. año/y .•
NUM ERO 218.

^L—• uc; uionano : I >. Juan José Fer
nandez Desudo, ruino Presidente del“

Consejo de Administración de la So
ciedad anónima “ Guano y Pesearina” , 
de Santoña (Santander).

II.— Industria: Apróveehamiento de 
residuos de pescados.

III.— Auxilios solicitados: Exención 
de Derechos reales y Timbre para los 
actos de constitución de la Sociedad.

Reducción al 50 por 1CK) do tributos 
durante un quinquenio sobre la indus
tria y  sus utilidades,

Exención de derechos arancelarios 
de importación de. la siguiente ma
quinaria :

Un equipo completo sistema Scliírm 
para la fabricación de harinas, acei
tes y colas, compuesto de los siguien
tes elementos: una instalación de ex*> 
tracción con dos calderas horizonta
les de cabida de 3.000 kilogramos de 
material fresco cada una, con orificio 
de carga y descarga, tamiz de fondo 
y mezclador mecánico, de palas; dos 
evaporaciones para, el disolvente pro
bados a cuatro atmósferas de presión, 
con calefacción por tubos sin costura; 
dos depósitos para el disolvente, dos 
condensadores de refrigeración, un 
depósito de decantación, dos deposi-: 
tos colectores para el aceite de pesca
do horizontales cúpulas, un depó
sito dé água de dos metros cúbicos 
con filtro, un eserilizador de i í/2 me. 
tro,s cúbicos con serpentín y tubo* y 
válvula de seguridad, y tubería com
pleta para los aparatos" anteriores, asi 
como armaduras, grifos, válvulas, et
cétera.

 ̂Un motor marino marca Hanomag, 
tipo I I  S 17, de dos cilindros, de 
20/25 HP., de 750 revoluciones por mi
nuto, con equipo Bosch.

Lo que se hace público para qué 
los que se consideren con derecho a 
reclamar contra la preinserta petición 
formulen en el plazo de veinte días 
hábiles, que fija el artículo 34 del 
mencionado Regí amento, contados a 
partir He la inserción del presenté' 
anuncio en las publicaciones oficiales, 
la protesta, razonada, qun* correspon
da, acompañada de copia simpley 
presentándola o dirigiéndola ¡por co* 
rreo certificado al Presidente de la 
Sección de Defensa de la Producción, 
del Consejo de Ja Economía Nacional, 
que radica en ésta Corte, calle de la 
Magdalena, número 12.

Es copia del original remitido por 
dicha Sección a esta Presidencia del 
Consejo de Ministros para su publi
cación, según previene la Real orden 
circular de 17 de Julio de 1924 (G a 
c e t a  del día 18),

Madrid, 8 de Ocjtubre de 1928.—El 
Oficial mayor, Jerónimo Celorrio,

Número 210

I.— Peticionario: D, Ildefonso Sola 
Janer, como Gerente de la S. A. “ Ta
xímetros y  Relojería Mecánica” , de 
Barcelona.

II.— Industria: Construcción y ven
ta de aparatos de precisión para usos 
industriales, matemáticos, físicos, de 
cirugía, náutica, química, óptica y sus 
similares,

III.— Auxilios solicitados: Exención 
de derechos reales y  timbre para ios 
actos de constitución, modificación y

ampliación de la Sociedad, y reduce 
éióm al 50 por i 00 de tributos diuan- 
te un quinquenio.

Lo que se hace público para que, 
los que se consideren con derecho a 
reclamar contra la preinserta peti
ción, formulen, en el plazo de veinte; 
días Rabiles, que fija e! artículo 34 
del mencionado Reglamento, contados 
a partir de la inserción del presento 
anuncio en las publicaciones oficia-: 
les, la protesta razonada que corres-i 
ponda, acompañada de copia simple, 
presentándola o dirigiéndola por co
rreo certificado, al Presidente de lá 
Sección de Defensa de la Producción 
del Consejo de. la Economía nació-; 
nal, que radica en esta Corte, calle 
de la Magdalena, número- 12.

Es copia del origina! remitido por 
dicha Sección a esta Presidencia dei' 
Consejo de Ministros para su publi
cación, según previene la Real orden' 
circular de 17 de Julio de 1924 (Ga
c e t a  del día 18).

Madrid, 8 de Octubre de 1928.— El 
Uñe i al mayor, Jerónimo' Celorrio.

Número  220 

I.— Peticionario: I). Miguel Pérez 
Fuentes,., como Presidente del Consejo 
de Administración de la Sociedad Es* 
pañola de Antimonios, S. A., de Bil* 
bao.

II.— Industria: Obtención de régu
lo de antimonio.

III.— Auxilios solicitado 4: Reduc* 
Sión al 50 por 100, durante un quin* 
quénio, de todos los tributos sobre da 
industria y sus utilidades y  de rece lio 
mínimo invariable durante ocho años, 
de la partida 478 del AránceL

Lo qué se hace, público para que, 
los que se consideren con derecho a 
reclamar contra la preinserta peti
ción, formulen, en el plazo de ve hité 
días hábiles, que fija el artículo 34* 
del mencionado Reglamento,, contados 
a partir, de. la inserción del presente, 
anuncio en las publicaciones oficia-* 
les, la protesta razonada que corres* 
ponda, acompañada de copia slmpié, 
presentándola o dirigiéndola por co
rre# certificado, ai Presidente dé iá 
Sección de Defensa; de la Producción; 
del Consejo dé fa Economía nació* 
nal, que radica en esta Corte, callé 
de la Magdalena, número 12.

3Ss copia del original remitido por 
dicha Sección a esta Presidencia dei 
Consejo 'de Ministros paré su puhli* 
cación, según previene la Real orden 
circular de 17 de Julio de 1924 (Ga
c e t a  del día 18).

Madrid, 8 de Octubre de 1928.— El 
Oficial major, Jerónimo Celorrio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI
C IA , C U LTO  Y  ASU N TO S G ENE

REALES
Accediendo a lo sol i ci lado por don 

José María Martínez Abellanosa y  Vi*.



Gaceta de Madrid.-Núm. 283 9 Octubre 1928    215

'jtees, Oficial de primera elasê  del 
iifwrp©' adminfetrfdivo de este. Minís-: 
|Wo; de conformidad con lo infera 
pmdo< por V. I. y lo dispuesto .jen los 
Ideados 32 y 33 del Reglamento de 

to ‘Septiembre de 1918, en relación 
Épn la Real orden de i ’2 de Diciem- 
|pe le  19M '(-Gaceta del 13), 
nB.'M. el ftey (<q. D. g.) ha tenido a 

jblen e«oedeñe. treinta días de lieen-: 
|la, con sueldo entero, para que pue* 
|a atender al restablecimiento de su 
lalud.

Be Real orden ¡comunicada lo digo 
$ .y. I. para su conocimiento y demás 
líoctos. ¡Dios guarde a T. L'muchos 
¡fe s . Madrid, 6 de Octubre de 4928.— 
El Director general, García del Talle, 
iieñol* Jefe del Personal Central de. 

este Ministerio.

En l a Audiencia provincial de Lugo 
$é ba fe -Tacante, por traslación de don 
fos j tu is González Obeca que la ser- 
ífta,, la plaza de Secretario, -que debe 
proveerse por concurso entre Tícese-; 
cretarios en propiedad que lo solici
ten, de conformidad con lo preveni
do en el artídulo 2.° dét Real decreto 
de 29 de Map> de 1922, en relación 
con el 52 de la ley adicional a ía .Or
gánica del Poder judicial.

Les aspirantes á esta nfe-zn dirigí- 
p n  sus instancias documéntate AI 
Residente de la mencionada Avidien*

f
 dentro del plazo de treinta días 
urales, a contar desde el tíguiente 
de la publicación de este, anuncio 
la  G a c e ta  m  MAoriidv 
; Madrid, 8 de Octubre áp 11928.—®  

García del Tali&

 CONVOCATORIA

En cumplimiento de lo dispuesto en 
pl Reál «c re to  de M  del corriente 
¿Gaceta M  1 ), se convoca a ajpomcio- 
ífes pura provee^ ocho plazas de As
pirantes al Ministerio fiscal. 
pfSonforme al Reglamento que ha de 
Ip fír e#ta$ oposiciones, -que es di 
Íproba#o por Real decreto 8e 4 de 

to  á$£é, ios que deseen te- ! 
fpár palote en elas i# solicitad© por 
jipeáte $8 nina instancia, firmada por 
$<fe mismos, dirigida al Fiscal de fe 
fediencia territorial o provincial ja 
Ip e  corresponda su domfeillo, en el 
Mazo de treinta días naturales, a ccm- 
M r desde el siguiente a la jkubtica- 
mdn de esta convocatoria en la Gá- 
K e t a  d e  M a d r id ,

^Pára ser admitido a los ejercicios 
■jjé oposición sje requiere, ¡conforme 
jf lo prevenido en 'el apartado- a) del 
fe ícu ip 12 del Estatuto del Ministe
rio fiscal: ser español, varón, de hue
lga conducta, tener concluida la' carré- 
|fe de Derecho y haber cumplido 
ifóintiún años de edad él día en que 
prmine el plazo fijado en la convo- 
j^Storia para solicitar tomar parte en 
Jos ejercicios.
^Los qué deseen tomar parte en los 
Ejercicios de oposición acompañarán 
a su instancia los siguientes docu
mentos.: ' '

1.° Certificado del acta de fiáci- 
miento, o He ía partida de bautismo, 
en sú defecto.

2.° Testimonio notarial del título 
de Licenciado o Doctor en Derecho* 
expedido por Universidad oficiad. 
También bastará acompañar eertijfe 
cación, librada por él estableeimien-. 
to correspondiente,, de haber concluido  ̂
fe carrera de Derecho; pero- en este 
caso,, ál recoger el título administra
tivo de Aspirante,, deberá presentarse 
el testimonio del. título de Licenciado 
o Doctor, o certificación de haber sa
tisfecho Íoís derechos del.mismo.

3..° Gerttiáación ie l Afeahfe o Al* 
caldea, de los domicilios del solicitan
te durante los dos últim&s años., por 
rhedio de fes que se acredite que éste 
ha observado buena conducta y no ha 
éiecutado acto-s qué le hubieran he
cho desmerecer en di concepto pú- 

Tlfeo. "
4/ Gertifeacádn to j ie g fe to  €m.* 

tral de Penados j»M #cativá de no 
haberle sido impuesta pena aíguna 
aflictiva o -correccional dé las esta
blecidas por el Código- o Leyes péna
les especiales.

-í5.° Declaración en la qué el soli
citante manifesté, bajo sú respensa^ 
biMdaá, »  hallarse comprendido en 
ninguna de t o  ine^mcttotos qué es
tablece él i%  to l Ée^tameiáo
onginto iÉd ©¿.atóbo dél IfinMqrlo 
.ftsesúl probado por Real decreto de 
28 Se febrero de 1927. Podrá, ato* 
más, presentar documentos que aere* 
diten servicios en t e  carreras judi
cial o fiscal, él ejercicio de la prefé- 
s ito  de Abogado- o méritos científicos 
de ouajqMer $tee, siempre que sé 
relacionen <cm  fes exprésate carié- 
frás.

Los Fiscales Ée las Audiencias, 'con-, 
forme vayan 3©eiMenfe las soficrki-^ 
res,, practicaamii información ^obre la 
contedfe. m ® m l, cármmstancfes y w -  
lidadés íte ios sidicitantes, j  
de ja déélaratíám a que laluie ¿éjl nñ -:  
mero 1/ .fpbériqrmeiá^; toman*
do élto cuantíes informes reser
vaos  $®timen convonienit^s, Eom M 
resúRaliO to  las mismas rMa&tarái 
un informe, tarhbito reservado, que 
elevarán en pliego certificado al Mfe 
aisttofe.- de Gracia j  Justiofe con cafti 
una de fes soMtuaes q̂ue tiayan re
cibido, dentro de los diez días en que 
termine el plazo ée admfeión, sin per
juicio de comunicar telegráficamente, 
a éitího Magisterio, una vez (transen* 
rriáo M téamimo to feú
ras tosfpuás riel plazo áe admi^ito .#© 
instancias, el número de éstas admi
tidas ,o la. circunstancia, en su caso, 
de no haberse presentado ninguna.

Una vez recibidos en el Ministerio 
los expedientes Ido los opositores, ,se 
pasarán al Tribunal calificador, que 
los examinará, remitiendo al Ministe-; 
rio la relación de los admitidos, que 
se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id . 
Dentro de los diez días siguientes a 
la publicación de fe lista de oposito-, 
res admitidos en la G a c e t a , éstos en
tregarán en la Habilitación del Per* 
sonai del Ministerio- la cantidad de 
50 pesetas en metálico, obteniendo un 
resguardo de 1a consignación hecha, 
que le servirán para acreditar su ad
misión a la práctica de los ejercicios.

Si la consignación se hace por medio 
de Giro postal o- telegráfico, se diri
girán las cantidades al Habili tadô  dei 
personal de’l Ministerio de Gracia y 
Justicia, consignándose con claridad 
el nombre y apellidos del opositor a 
quien afecta el giro, siendo lo más 
éonveniente manifestar, por medio de 
carta dirigida al referido Habilitado:, 
el número del .giro- impuesto, el opo
sitor a quien pertenece y lugar y per* 
sona a quien ha de remitirse el •res
guardo-.

La Habilitación dará cuenta de los 
opositores que hayan hecho la coir 
signación prevenida, y el Tribunal, 
dentro del quinto día. hábil después 
de haber finalizado el plazo de la con
signación, y  previo señalamiento de 
local y hora, procederá al sorteo de 
los mismos, cuyo resultado' se publi
cará -en la Gaceta de -Madrid, al mis* 
mo tiempo- que deberá hacerse él se- 
ñafemiento tot toa, hora y local en 
que han de dar comienzo los ejerci
cios.

Be previene a los señores opositores 
que para todo lo- referente a Derecho 
penal se habrá de tener en cuenta él 
nuevo Código;, que, promulgado el 13 
de Septiembre último, regirá desde 
I.* de Enero de 1929.

Madrid, 8 de Octubre *dé 1928,—-El 
Director generál, García del Talle.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Cton está fecha, esta Dirección ge
neral ha acordado, a los efectos del 
artículo 81 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, modificar la clasifi-< 
pación ¡de la Intervención de fondos 
dél AlymtMtoitp de Badajoz, en et 
sentido de que dicha Intervención 
sea- considerada como de primera 
c lase

Madrid,, § to  Gctubre de 1Í28.—El 
Director general, Rafael Muñoz.

MINISTERIO DE INSTRUCCIONPUBLICA Y BELLAS ARTESDIRECCION 

GENERAL DE PRIMERAENSEÑANZA
Incoado ante este Ministerio depen

diente para clasificar como" benéfico- 
docente, de carácter partíoulnr, 
Fiundación instituida oh Ohmchónf 
provincia do Madrid? por fes herma* 
nos doña Fid&lá y doña Paula Aparfe 
efe y do la Péña y doña Leocadia Re* 
donaó Cfeífego, denominada •*Funda* 
cito do ios hermanos Aparicio y de fe 

¡Peña.—Escuelas de los Sagrados Go~ 
razopes de Jesús y María.

Fsia¿ Dirección general ha dispues* 
to, en cu m ip iim ien ío  de lo  .prevenido, 
en el artículo 43 de la instrucción d é  
24 de J u lio  de 1913, conceder a ú d ie iv  
c-iá a los rep res en ta n te s  de dicha Fun
dación e in te resa d os  en siifS benefc 
¡e.ios, p o r  un té rm in o  de auince dígfc
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.laborables, a contar desde el siguien
te al de la publicación del presente 
.edicto en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , píazq 
durante el cual se hallará de mani- 
liesío el expediente de referencia en 
la Sección de Fundaciones h enético- 
docentes del expresado Ministerio, de 
nueve de la mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 4 de Octubre de 1928.— El 
IDiredor general, Suárez Somo-me.

¡ Incoado ante este Ministerio expe
ndiente para clasificar como benéílco- 
jdoeente, de carácter particular, la 
Fundación instituida en Madrid por 
D. José Muñoz del Castillo-, Catedrá
tico que fue de la Universidad Cen
dra 1, denominada “ Institución Muñoz 
• del Castillo'’, :■

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 

$4 de Julio de 1913, conceder audien
cia a ios representantes de dicha Fun
dación e interesados en sns benefi
cios, por un término de quince, días 
laborables, a contar desde el siguien
te al de la publicación del presentí 
ral Jeto en la G ac 'e ta  d e  M a d r id , plazc 
«iurante el cual ese hallará de mani- 
llesto el expediente de referencia en 
la Sección de Fundaciones benéñeo- 
43oceníes del expresado Ministerio, de 
liuevc de la mañana a dos de la tarde,

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 4 de Octubre de 1-928.— El 
•¡Director general, Suárez Somonte.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA Y MONTES

PERSONAL

De acuerdo con lo dispuesto en loé 
números tercero y cuanto dé. la Real 

lomen de 9 de Septiembre de 1927, 
Irelativa a la provisión de destinos eri 
jlos Cuerpos de Ingenieros dependien- 
tes del Ministerio de Fomento, y for-- 
|ma de solicitarlos, 
í Está Dirección general ha acordá- 
i¡Jo m  anupcie en la Gaceta de M adrid  

plaza bacante 'PwfmQÉ SS

Tecnología forestal, Industrias y apro
vechamientos forestales, Acuiculturá 
en la Escuela Especial de Ingenieros 
de Montes, a proveer entre Ingenie
ros subalternos 'del Cuerpo de Moa-: 
tes, y  que reúnan las condiciones exi
gidas ¿ w  el Pugia mentó- do dicha Es
cuela. ; • : U,- éf]

El plazc para solicitar estas yacán- 
tés es de folio días, a contar desda 
la., publicación de este anuncio1 en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , incluyendo en él 
ios días festivos, y los solicitantes 
harán su petición en la forma que de-: 
termina la Real orden de 9 de Sep
tiembre de 1927 (G a c e t a  del 13), que; 
señala el modelo de papeleta para so
licitar destino.

Madrid, 4 de. Octubre, de 1928.— El 
Director general, E. Ye]dando.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida por 
el Torrero- de faros, afecto al de Cá-: 
bo Tiño-so, D. José Remigio Angles, 
en solicitud de que se le conceda un 
mes de prórroga a la licencia que por: 
enfermo se halla disfrutando:

Vistos el certificado- facultativo que 
al efecto , acompaña; el favorable in- 
fornTe del Ingeniero Jefe a cuyas pr-: 
denes présta el interesado sus servi-: 
cios, y la Real orden de 12 de Di-: 
ciembre de 1924,

B. M. el Rey (q. p. g.) ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado’ por el 
mencionado Torrero, y, en su cohse- 
cuencia, concederle treinta días dé 
prórroga a la licencia que por enfer.-: 
mo se halla disfrutando, y, por tan-: 
to, con goce de medio sueldo, con 
arreglo a lo prevenido en las dispon 
síciones vigentes sobre la materia.

De orden del Br. Ministro lo digo 
a V. S. para su conocimiento y  efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 4 de Octubre, de 1928.— Él D i- 
rector general, P. D., el Jefe rdel Ne~: 
gociado, Domingo Parames.
Señor Ordenador de pagos obli

gaciones de este Ministerio.

Ep cumplimiento de lo prevenido 
en el Rparta-do 3.° dé la Reái orden 
número 199, fecha 9 de Septiembre

último, se anuncia la vacante de ín-*; 
gen i ero Jefe de Obras públicas de¡- 
Guipúzcoa y Navarra, qeu en la ac-j 
letalidad existe, y que ha de cubrirse^ 
entre los de igual clase del Cuerpo^ 
de Caminos, Canales y Puertos al se.i>  ̂
vicio- directo o .indirecto del Estado^; 
a fin de que, los que aspiren a ellaY 
puedan solicitarla en la forma pre*y 
vista en dicha Real orden, dentro delb 
plazo de ocho- días, que empezará 
contarse desde el día siguiente de.láj^ 
inserción del presente anuncio en lá 
Ga c e t a  d é  M a d r id , r>

Madrid, 6 de Octubre de 1928.— Eli,, 
Director general, P. D., el Jefe úmt 
Negociado, Domingo Parames. •

>

CIRCUITO NACIONAL DE F IRMES 
ESPECIALES

Vis lo el resultado obtenido en 1$ 
subasta de las obras de pavimenta-; 
ción con adoquinado de las travesía!, í
de Ya^f^nús Blanques, Albalat delÉ* |
Sorelís, Masamagreil y Puebla de^ í
Farnals, de, los kilómetros 354,205 $1]
354,697, 358,317 al 358,9,19, 36-1,436 a®, "
362,303 v  362,652 al 373,174 de la ca
rretera de Madrid a Castellón, pro
vincia dé Valencia,

El Comité ejecutivo- ha tenido- ál 
bien adjudicar definitivamente el ser-y 
vicio- al mejor postor D. Mariano- Mo>J 
i'án Fernández, que. se compromete á 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y  ; 
pliego de condiciones particulares y  
económicas de esta contrata, en el pla
zo c]e diez meses, por la cantidad dé 
905.787,19 pesetas, siendo el presu.pues- .. 
fó^de contrata de 1.132.233,98 pese
tas; teniendo el adjudicatario qué 
otorgar la correspondiente escrituré 
ante el Notario que designe el Decaí- 
no del Colegio Notarial de Madrid* 
dentro del plazo de un mes, a contad 
de la fecha de la publicación en 1®
G a c e t a  de la presente, resolución.

Lo que comunico a V. S. para áü 
.conocimiento y efectos. Dios guardj| 
a V. S. muchos años. Madrid, 29 d i  
Septiembre de 1928,— El Presidenta 
del Patronato, El Duque de Arlón.
Señores Jefes de la Sección de Coma 

labilidad, Ingeniero Jefe de la Sec- * 
ción Este y adjudicatario D. Maria
no Moran Fernández.


